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Prefacio

La profesionalización de los recursos huma-
nos del sector público —entendida como el 
tránsito hacia un empleo público estable, pla-

nificado y bien calificado— constituye una base 
primordial para promover una mejor respuesta 
de los gobiernos a las demandas de la sociedad. 
De poco sirven las agendas de reforma y moder-
nización si los gobiernos no se sustentan en una 
base sólida de personas competentes, motivadas y 
con responsabilidades bien definidas. Numerosos 
estudios1 identifican correlaciones claras entre la 
calidad del aparato burocrático y resultados de 
desarrollo como el crecimiento económico, la re-
ducción de la pobreza o la lucha contra la corrup-
ción. Es dentro de este marco que la promoción de 
buenas prácticas en la gestión de los recursos hu-
manos de los gobiernos se ha convertido en un ele-
mento importante de la agenda de investigación 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

Como primer paso de esta agenda de investi-
gación, el BID desarrolló una metodología de eva-
luación de los servicios civiles, la cual se aplicó en el 
año 2004 en los países de América Latina y los re-
sultados se publicaron en 2006 (BID, 2006). En el 
año 2013 se realizó una segunda medición en base 
a la metodología, y los resultados y análisis se pu-
blicaron en el libro Al servicio del ciudadano: Una 
década de reformas del Servicio Civil en América 
Latina (2004–13).2 Con este informe, se estudia 
de manera sistemática por primera vez la realidad 
subnacional utilizando el mismo instrumento de 
diagnóstico. La naturaleza federal del Estado mexi-
cano, en el que los estados subnacionales tienen 

amplia autonomía para establecer sus normas, ins-
tituciones y procesos de gestión de recursos hu-
manos, presenta una oportunidad interesante para 
aplicar la metodología diseñada originalmente 
para el nivel nacional. 

El presente informe es producto de un es-
fuerzo conjunto entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo y el Foro Nacional de Profesionalización 
de México. En respuesta a la convocatoria del Foro 
a todos los estados miembros, diez de ellos —Baja 
California, Campeche, Colima, Estado de México, 
Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Tamaulipas, Tlaxcala y 
Yucatán— solicitaron participar en este estudio. 
Dichos estados son cuantitativa y cualitativamen-
te relevantes y a la vez reflejan la diversidad del 
país. En conjunto agrupan alrededor de un 35% de 
la población total de México, aunque con marcadas 
diferencias entre los casos.3 Además se encuentran 
en zonas geográficas muy diferentes entre sí,4 di-
versidad que se pone también de manifiesto en su 

1  Por ejemplo, Evans y Rauch (1999), Dahlstrom, Lapuente y 
Teorell (2011) y Henderson et al. (2003).
2  Este libro, publicado por el Sector de Instituciones para el 
Desarrollo del BID en 2014, está disponible en la página de 
publicaciones del BID, https://publications.iadb.org/hand-
le/11319/6636.
3  Por ejemplo, Colima tiene una población de 650.000 per-
sonas, mientras que el Estado de México supera los 15 mi-
llones.
4  Por ejemplo, Baja California y Tamaulipas son estados 
de la frontera norte, Campeche y Yucatán representan a la 
zona del Caribe, Colima se ubica en la zona del Pacífico y el 
Estado de México e Hidalgo en el centro de territorio.
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capacidad productiva y aporte al PIB nacional.5 Por 
último, a diferencia de lo observado en décadas 
previas, en algunos estados se está comenzando 
a producir alternancia en el partido de gobierno.6 
Gracias a todo esto, se logró conformar una mues-
tra fructífera para analizar la gestión de recursos 
humanos en contextos heterogéneos. En octubre 
de 2014 se iniciaron los trabajos de campo y la pre-
sentación de los informes finales estatales se com-
pletó en mayo de 2015. 

El estudio se diseñó para atender dos objeti-
vos principales. En primer lugar, para entregar a 
las autoridades de cada uno de los diez estados 
un diagnóstico detallado de la gestión de recursos 
humanos útil para la toma de decisiones estraté-
gicas y el desarrollo de planes de mejora de esta 
importante dimensión de la administración públi-
ca. En segundo lugar, para brindar un panorama 
general de la situación de los sistemas de recur-
sos humanos estatales en México, en base a una 

metodología estandarizada y largamente aplicada 
para uso de cualquier persona o entidad interesa-
da. El presente informe atiende este segundo obje-
tivo y ofrece una visión sintética de los resultados 
en los diez estados participantes.

El equipo responsable de este estudio lo com-
ponen Luciano Strazza y Mónica Iturburu, con-
sultores que realizaron el trabajo de campo y 
elaboraron los informes individuales de cada esta-
do; Eduardo Baldeón Larrea, Secretario Técnico del 
Foro Nacional de Profesionalización y responsable 
de coordinar la participación de los estados en el 
estudio; y Mario Sanginés, Especialista Principal del 
BID y coordinador general del proyecto.

5  Por ejemplo, Tlaxcala aporta el 0,6% al PIB nacional, mien-
tras que Jalisco lo hace en un 6,2% y el Estado de México 
en un 9,2%.
6  Por ejemplo, en Baja California y Oaxaca.
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Resumen ejecutivo 

El presente documento, que es fruto del esfuer-
zo conjunto entre el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y el Foro Nacional de 

Profesionalización de México, contiene el diag-
nóstico y las oportunidades de mejora de diez 
sistemas estatales de gestión de recursos huma-
nos (GRH) de México (Baja California, Campeche, 
Colima, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán). Estos estados re-
presentan un 35% de la población, tienen diverso 
desarrollo socioeconómico y se ubican en diferen-
tes zonas geográficas del país. El análisis de estos 
sistemas se basa en la metodología de diagnósti-
co de servicios civiles diseñada por el BID (aplica-
da en toda la región desde 2004) y sigue la línea 
del libro Una Década de Reformas de Servicio Civil 
en América Latina, publicado por el banco en 2014. 

Los resultados del diagnóstico muestran que 
el Índice de Desarrollo del Servicio Civil (IDSC) al-
canza para el promedio de los diez estados un va-
lor de 24/100 puntos. Este resultado es producto 
de índices específicos con diferentes rendimientos, 
aunque todos próximos al promedio global. De los 
cinco indicadores específicos de calidad, tres es-
tán levemente por arriba de la línea (Capacidad 
Integradora, 27 puntos; Consistencia Estructural, 
26 puntos; y Capacidad Funcional, 25 puntos), y 
los otros dos por debajo (Eficiencia, 23 puntos; y 
Mérito, 20 puntos). 

Visto por estado, varios de ellos se ubican 
próximos al promedio de 24 puntos, aunque con 
cierta dispersión en los extremos (44 puntos el más 

alto y 12 puntos el más bajo). En primer lugar, esta 
radiografía revela que el desarrollo promedio es to-
davía incipiente, pues logra un cuarto de la escala 
posible. En segundo lugar, muestra que la distri-
bución a ambos lados del promedio es homogé-
nea o relativamente normal, lo que implica que en 
general las diferencias entre estados existen pero 
no son demasiado amplias. En tercer lugar, existe 
una única brecha importante entre casos contiguos 
(Colima y Estado de México), mientras que en el 
resto las diferencias son más tenues. 

Pese a la diferencia entre los estados, el análisis 
detallado permite identificar un conjunto de carac-
terísticas comunes que resultan relevantes porque 
i) están presentes, aun con matices, en al menos 7 

GRÁFICO 1.  Resultados globales según el índice de 

calidad del sistema de GRH  

(sobre 100 puntos)
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de los 10 estados; ii) metodológicamente se clasifi-
can en alguno de los subsistemas de GRH, pero en 
la práctica combinan elementos técnicos, políticos 
e institucionales que inciden en varios subsistemas; 
y iii) definen un mapa de temas estratégicos de alto 
impacto en la calidad de la GRH. 

Como muestra el cuadro 1, la GRH presenta 
en los estados dinámicas comunes en sus dimen-
siones fundamentales. Primero, la planificación de 
los recursos humanos no está concebida como una 
función transversal al sistema y carece de capaci-
dad para prever las necesidades futuras de perso-
nal, tanto en cantidad de servidores como en perfil. 
Como consecuencia, el sistema pierde integralidad 
y las plantillas de personal no necesariamente se  
adecuan a los objetivos institucionales. 

Segundo, el mérito es un concepto presente 
en el discurso y los marcos normativos, pero toda-
vía laxo en su aplicación real. Por un lado, pese a 
la existencia de catálogos de puestos (una de las 
fortalezas registradas), todavía muchos ingresos 
se determinan discrecionalmente y otros se defi-
nen mediante pruebas (no siempre confiables), 
pero sin oposición de antecedentes. Por otro lado, 
las evaluaciones de desempeño, un instrumento 
para potenciar el mérito entre los servidores pú-
blicos, no suelen considerar el rendimiento sino 
aspectos más formales, tales como la asistencia y 

CUADRO 1. Características comunes distribuidas por subsistemas de GRH

Planificación de recursos humanos

1. Ausencia de planificación estratégica e integral de GRH (–) 
2. Elevado gasto en servicios personales como proporción del presupuesto total (–) 
3. Debilidad de los sistemas integrados de información para la toma de decisiones en GRH (–)

Organización de la 
Función de Recursos 
Humanos

14. Baja presencia 
de la política de 
profesionalización 
del segmento 
directivo en la 
agenda de GRH (–)

15. Insuficiente 
jerarquización de 
la gobernanza del 
sistema de GRH (–)

Organización del 
Trabajo

4. Disponibilidad 
de manuales de 
clasificación de 
puestos y perfiles (+) 

5. Insuficiente desarrollo 
de las competencias 
laborales en los 
manuales de puestos 
y perfiles (–) 

Gestión del Empleo

6. Reducida 
implantación de la 
selección de personal 
abierta, competitiva y 
por mérito (–)

7. Alta rigidez en los 
puestos de base y 
alta rotación en los 
puestos de confianza 
(–) 

Gestión del 
Rendimiento

8. Ausencia de 
evaluación del 
desempeño o bien 
centrada en aspectos 
formales (–) 

Gestión de la compensación

9. Mayor competitividad 
salarial del sector público 
respecto al sector privado 
(+)

10. Inequidad remunerativa 
vertical (–)

Gestión del Desarrollo

11. Debilidad de los incentivos 
al desarrollo profesional (–)

12. Detección de necesidades 
de capacitación 
insuficientemente ligada a 
las funciones del puesto y 
los objetivos funcionales (–)

Gestión de las Relaciones Humanas y Sociales

13. Relación gobierno-sindicato de empleados públicos (+)

GRÁFICO 2.  Resultados Índice de Desarrollo del 

Servicio Civil (sobre 100 puntos)
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puntualidad. El resultado es una pérdida de idonei-
dad en la administración. 

Tercero, el desarrollo encuentra en la capaci-
tación una fortaleza gracias a la prioridad asignada 
por los gobiernos y materializada en ofertas cre-
cientes y áreas gestoras fortalecidas, aunque la de-
tección de necesidades podría ser más estratégica. 
Por su parte, falta avanzar más en las políticas de 
desarrollo profesional, en particular para el perso-
nal de confianza que cumple tareas permanentes. 
Esta combinación hace que los servidores tengan 
expectativas de capacitación, pero no necesaria-
mente de desarrollo profesional en el mediano y 
largo plazo. 

Cuarto, los incentivos monetarios son un pun-
to fuerte que ayuda a captar, motivar y retener 
personal, en especial en los niveles inferiores de la 
escala. Esta ventaja, sin embargo, se atenúa en los 
puestos directivos de alto rango, donde el sector 
público pierde porciones de competitividad con el 
sector privado, al tiempo que emergen inequidades 
que van erosionando la capacidad incentivadora. 

Por último, la institucionalidad del sistema de 
GRH se caracteriza por órganos rectores y coordi-
naciones administrativas con brechas de capacida-
des políticas, institucionales y técnicas, así como 
ausencia de políticas de profesionalización del seg-
mento directivo. En consecuencia, el sistema de 
GRH pierde capacidad de dirección estratégica y 
de implementación. 

Los desafíos que abre este mapa de fortale-
zas y debilidades revela una cuestión de fondo: la 
profesionalización de la administración pública, 
mediante una GRH moderna, tiene baja prioridad 

en las agendas gubernamentales de los estados, 
pese a la diversidad política, institucional, legal y 
económica que existe entre ellos. Como en todo 
fenómeno complejo, las causas son múltiples, pero 
desde el punto de vista de los incentivos se puede 
resumir en la siguiente idea: los procesos de pro-
fesionalización son considerados por los gobier-
nos como esfuerzos intrincados y de largo aliento, 
que entrañan costos concretos de corto plazo y 
beneficios potenciales de mediano y largo. Los go-
biernos, por un lado, tienden a ver en la profesio-
nalización un recorte de flexibilidad para gestionar 
personal bajo criterios de autonomía y un frente 
de conflicto con empleados y sindicatos. A la vez, 
la consideran una fuente de beneficios intangibles, 
indirectos y diferidos en el tiempo. Este desfase 
entre costos y beneficios ayuda a entender dos fe-
nómenos. Primero, que la profesionalización, muy 
presente en la letra de los planes estatales de de-
sarrollo y de los marcos normativos (en algunos 
estados incluso con leyes de servicio profesional 
de carrera), tenga todavía una muy baja imple-
mentación real. Segundo, que el mapa de desafíos 
por delante tiene líneas comunes pese a las diver-
sidades locales. 

Este mapa genera retos de importancia para 
la calidad de sus sistemas de GRH. El cuadro 2 pre-
senta de forma estilizada una ruta de profesionali-
zación, cuyo propósito es orientar la formulación 
de los planes de mejora en cada estado según sus 
necesidades, prioridades y oportunidades. En este 
sentido, la ruta no pretende actuar como una rece-
ta uniforme para todos los estados sino como un 
mapa referencial para estructurar las reformas.
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CUADRO 2. Ruta de profesionalización de los sistemas estatales de GRH

Pilar transversal: Fortalecimiento de las capacidades institucionales de diseño e implementación de GRH
1. Incrementar las capacidades de rectoría del sistema de GRH. 
2. Incrementar las capacidades de operación del sistema de GRH. 
3. Incrementar la cantidad y calidad de GRH. 

Etapa 1
Generación de las precondiciones 
para el fortalecimiento y operación 

del sistema de GRH 

Etapa 2
Selección de la estrategia de 

profesionalización

Etapa 3
Fortalecimiento de las funciones de GRH según nivel 

de complejidad

4. Producir información básica de 
GRH. 

5. Corregir las anomalías básicas en 
el funcionamiento del sistema de 
GRH. 

• Opción 1: Construir un segmento 
directivo/profesional a lo largo de la 
administración. 

• Opción 2: Construir carreras 
profesionales por funciones 
estratégicas de la administración.

• Opción 3: Introducir mejoras de GRH 
al personal pero sin crear nuevos 
segmentos o carreras. 

Fase 1: Planificación y organización del trabajo
1. Generar instrumentos de planificación de plantillas de 

personal. 
2. Diseñar un protocolo anual de planificación de 

plantillas.
3. Optimizar manuales de puestos y perfiles.

Fase 2: Garantías de idoneidad
1. Mejorar la difusión de las vacantes. 
2. Expandir los concursos abiertos y de mérito. 
3. Evaluar el conjunto de requisitos fijados para el puesto 

(formación, experiencia, competencias). 

Fase 3: Efectividad del desempeño
1. Vincular la capacitación de las personas con las 

funciones del puesto. 
2. Diseñar mecanismos de desarrollo profesional. 
3. Armonizar la estrategia salarial para atacar la 

inequidad salarial vertical. 
4. Diseñar un mecanismo simple y realista de evaluación 

del desempeño. 
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Introducción

El activo más valioso que tienen las organiza-
ciones públicas son las personas que las inte-
gran. Aun en contextos de intenso desarrollo 

tecnológico, siguen siendo los servidores públicos 
los que tienen la responsabilidad de diseñar e im-
plementar políticas públicas, y a través de ellas de 
entregar bienes y servicios públicos a la ciudada-
nía. Así, es esperable que mejoras en el desempe-
ño de las personas contribuyan a lograr resultados 
institucionales más sólidos, es decir en bienes y 
servicios más eficaces para mejorar la calidad de 
vida de la sociedad. Como lo demuestran diferen-
tes estudios, una administración pública eficaz, 
eficiente y transparente acarrea beneficios tales 
como el crecimiento económico, la reducción de la 
pobreza, el control de la corrupción, el aumento en 
la confianza del gobierno y una ejecución del gasto 
público más eficiente.7

En esta secuencia, la gestión de los recursos 
humanos (GRH) cumple un rol determinante, aun-
que muchas veces subestimado, porque es un ins-
trumento que ayuda a alinear la estrategia de una 
organización pública o gobierno con el accionar de 
los servidores públicos. El valor estratégico de la 
GRH se potenció en América Latina desde la sus-
cripción de la Carta Iberoamericana de la Función 
Pública (CIFP) en 2003, cuando los gobiernos se 
propusieron un cambio de paradigma y alcanza-
ron un consenso fundamental: la gestión de las 
personas en el ámbito público debe ser entendida 
como una función creadora de valor, que engloba 
una variedad de temas crecientemente complejos 
e interrelacionados. A diferencia de la tradicional 

administración de personal, donde el énfasis es-
taba puesto solo en el manejo de la nómina de 
personal, la GRH moderna formalizada en la car-
ta implica planificar plantillas, clasificar puestos 
y perfiles, gestionar el flujo de personal (ingreso, 
movilidad, desvinculación), planificar y evaluar 
desempeño, establecer incentivos monetarios y de 
desarrollo profesional, y gestionar el clima laboral 
y la comunicación interna. Para que todo ese menú 
pueda ser llevado a cabo con eficacia, es vital con-
tar con adecuadas capacidades de rectoría y ope-
ración del sistema. 

Desde la firma de la CIFP, los gobiernos de la 
región fueron logrando avances de acuerdo a este 
modelo de gestión y sus buenas prácticas. A par-
tir de una metodología de diagnóstico desarrollada 
por el BID (véase la sección 1), durante el período 
2004–15 se realizaron diferentes mediciones a ni-
vel regional de la calidad de los sistemas de GRH8 
que revela este progreso gradual. En una escala de 
0–100 puntos, el promedio regional creció de 30 a 
40 puntos (BID, 2004, pág. 19), abriendo un abani-
co interesante de fortalezas y áreas de mejora. 

7  Véanse Acemoglu, Johnson y Robinson (2001); BID (2006); 
Cai et al. (2009); Dahlström, Lapuente y Teorell (2011); Do-
llar y Kraay (2003); Evans y Rauch (1999); Henderson et al. 
(2003); Knack y Keefer (1995); Lira (2012); Mauro (1995); 
Maxfield y Schneider (1997); Rodrik, Subramanian y Trebbi 
(2004); Sacks (2010); SERVIR (2014); y Van de Walle, Van 
Roosebroek y Bouckaert (2005).
8  En algunos países se lo denomina “servicio civil”, entendido 
esto como “el conjunto de arreglos institucionales mediante 
los que se articulan y gestionan el empleo público en un go-
bierno y las personas que lo integran” (BID, 2014, pág. xxi).
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En el caso específico del gobierno federal de 
México, el desarrollo global del sistema de GRH 
alcanzó 41 puntos, tanto en 2004 como en 2013, 
como resultado de un decenio en el cual se aprove-
charon oportunidades de mejora aunque también 
algunas fortalezas perdieron vigor.9 El diagnós-
tico permitió identificar un conjunto de desafíos 
de profesionalización, entre los que destacan for-
talecer las funciones sustantivas de GRH,10 exten-
der el programa de profesionalización al universo 
de trabajadores de base, fortalecer la gobernanza 
del sistema de GRH11 y construir coaliciones lo más 
amplias posible de apoyo al proceso de profesio-
nalización de la función pública. En suma, el do-
cumento le proveyó al gobierno federal de México 
una radiografía de la situación presente, y de los 
retos futuros de profesionalización que pueden ser 
de utilidad para nutrir las decisiones estratégicas y 
mejorar la capacidad gubernamental de cara a la 
ciudadanía.

Ese mismo espíritu rige al actual proyecto de 
diagnóstico de los diez sistemas estatales de GRH 
que se analizan en las siguientes secciones. La rele-
vancia de estos diez estados es, por un lado, cuanti-
tativa. En conjunto, representan aproximadamente 
un tercio del total de entidades federativas de la 
república, reúnen el 35% de la población total del 
país y aportan el 32% del PIB nacional. Asimismo, 
en todo México existen cerca de 4,2 millones de 
empleados públicos, de los cuales 1,6 millones 
(40%) se desempeñan en los gobiernos estatales. 
En lo que refiere estrictamente al universo de este 
estudio (empleados administrativos del gobierno 
central), los diez estados agrupan alrededor de 
130.000 servidores. 

Al igual que en el gobierno federal, los traba-
jadores se dividen en dos grandes grupos. Por un 
lado, los “puestos de base” están regidos por las 
leyes estatales de servidores públicos, que prevén 
mecanismos de ingreso mediante pruebas, estabi-
lidad laboral, ascenso escalafonario, diversas com-
pensaciones extrasalariales y, en algunos casos, 
prioridad para la capacitación y la evaluación del 
desempeño. Su representación está a cargo de los 
sindicatos de empleados públicos, un actor muy 

relevante en la GRH estatal. Por otro lado, apare-
cen los “empleados de confianza”, sujetos a libre 
nombramiento y remoción y ajenos a varios de los 
beneficios del otro grupo, entre ellos la represen-
tación sindical. En teoría, los empleados de con-
fianza se concentran en los niveles directivos, cuyo 
apoyo es fundamental para las autoridades desig-
nadas políticamente, aunque en la práctica en la 
mayoría de los estados este tipo de contratación se 
ha expandido a otros niveles (profesionales y téc-
nicos). En promedio, el personal de confianza de 
los estados analizados oscila en 60%, mientras que 
el restante 40% corresponde a puestos de base.12 
Además de estos dos grandes grupos, también 
existen otros tipos de vinculaciones laborales más 
acotadas en número, como los “honorarios”, “lista 
de raya” y “funcionarios de designación política”. 

La relevancia cuantitativa del estudio se acom-
paña de la estratégica. En todos los casos, el Plan 
Estatal de Desarrollo incluye un apartado, ítem u 
objetivo estratégico relacionado con la calidad de 
la función pública. Con matices, todos los gobier-
nos reconocen en sus programas estratégicos plu-
rianuales que la profesionalización de la burocracia 

9  Entre 2004 y 2013, el desempeño de los índices específi-
cos de calidad del servicio civil (véase la sección 1) combinó 
adelantos y retrocesos: dos índices aumentaron (la Eficien-
cia de 35 a 40 puntos y la Capacidad Integradora de 40 a 45 
puntos) pero los restantes tres decrecieron (el Mérito de 47 
a 40, la Consistencia Estructural de 45 a 40 y la Capacidad 
Funcional de 40 a 39) (Strazza, 2014, pág. 42).
10  Se refiere específicamente a fortalecer la dirección estra-
tégica, expandir la selección por mérito y remover los re-
cursos que permiten sortearlo, profundizar la gestión por 
competencias, reducir las inequidades salariales (horizontal 
y vertical), establecer expectativas creíbles de desarrollo 
profesional, comenzar a explorar esquemas de evaluación 
del desempeño y aprovechar la progresiva conformación 
del servicio profesional de carrera para fortalecer el seg-
mento directivo (Strazza, 2014, pág. 54).
11  Mediante tres iniciativas: implantar el modelo estratégico 
e integrado, fortalecer las capacidades del órgano rector y 
mejorar la coordinación de este con la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público (Strazza, 2014, pág. 54).
12  La situación en los estados no es homogénea. En algunos, 
el personal de confianza supera con creces al de base (Co-
lima 78%–22%, Campeche 65%–35%); pero en otros, la rela-
ción se invierte (Baja California 33%–67%, Estado de México 
37%–63%).
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estatal es un recurso necesario para mejorar el 
servicio público, especialmente en aquellas políti-
cas prioritarias que estructuran la agenda guber-
namental. Asimismo, todas las administraciones 
estatales cuentan con legislaciones que regulan 
la estructura y el funcionamiento del empleo pú-
blico. En ese marco, el análisis que se presenta en 

las próximas secciones —donde se revisan los con-
dicionantes técnicos, políticos e institucionales de 
las fortalezas y oportunidades de mejora, así como 
también una ruta para guiar los esfuerzos de re-
forma— se propone brindar a los gobiernos apoyo 
para incrementar la eficacia gubernamental y con 
ello la calidad de vida de la ciudadanía. 





 !  !1!

Metodología de diagnóstico  
de los sistemas de GRH 

El marco conceptual13 parte de la premisa 
de que la gestión de los recursos humanos 
(GRH) es un modelo integrado, cuya finalidad 

básica es la adecuación de las personas a la estrate-
gia de una organización o sistema multiorganizativo 
para la producción acorde con las finalidades per-
seguidas (véase el gráfico 1.1). Esa búsqueda, natu-
ralmente, no se produce en el vacío sino que está 
condicionada en forma permanente por el contexto 
interno de la organización (estructura y cultura, en-
tre otros) y el entorno (marco legal y mercado labo-
ral, entre otros) (BID, 2006, págs. 6–7). 

Tal como muestra el gráfico 1.2, la GRH está 
integrada por un conjunto de subsistemas. 

En el nivel superior se encuentra la Planificación 
de RR.HH., que constituye la puerta de entrada en 
todo sistema integrado de GRH, y permite antici-
par la definición de políticas coherentes en todos 
los restantes subsistemas con los que aparece 
conectada. 

En el nivel intermedio se ubican cinco sub-
sistemas, ordenados en una secuencia lógica. La 
Organización del Trabajo prefigura y concreta los 
contenidos de las tareas y las características de las 
personas llamadas a desempeñarlas. La Gestión 
del Empleo comprende los flujos de entrada, mo-
vimiento y salida de las personas. La Gestión del 
Rendimiento involucra la planificación, los estímu-
los y la evaluación de la contribución de las per-
sonas. La Gestión de la Compensación abarca las 

retribuciones monetarias y no monetarias, y la 
Gestión del Desarrollo se centra en la capacitación 
y el crecimiento individual y colectivo. 

13  El marco conceptual fue desarrollado originalmente por 
Francisco Longo (2002) y luego optimizado en una versión 
posterior por el propio Francisco Longo y Mercedes Iaco-
viello (2010).

1
GRÁFICO 1.1.  Diagrama conceptual del modelo 

estratégico e integrado de GRH

ESTRATEGIA

SERVIDORES
PÚBLICOS

RESULTADOS
INSTITUCIONALES

CIUDADANÍA

GESTIÓN
DE RH

ENTORNO
Marcolegal,

mercado laboral
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INTERNO
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Fuente: Longo (2004).
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En el nivel inferior, el subsistema de Gestión de 
las Relaciones Humanas y Sociales se conecta, a su 
vez, con todos los subsistemas mencionados ante-
riormente e involucra los temas de clima laboral, 
comunicación interna y relaciones laborales. Por 
último, a estos subsistemas se les añade la Función 
de Organización de los Recursos Humanos, que se 
refiere a la gobernanza del sistema, es decir, al en-
tramado institucional que se ocupa de diseñar, nor-
mar e implementar las políticas de GRH. 

Para que un conjunto de políticas y prácticas 
de recursos humanos funcione se deben cumplir 
tres requisitos:

1. Los subsistemas deben ser operativos. Es decir, 
debe existir un conjunto mínimo de prácticas 
de personal coherentes que permitan inferir ra-
cionalmente su existencia y operatividad. 

2. Deben producirse las interconexiones necesa-
rias. Es decir, debe existir coordinación entre 
los subsistemas (en el sentido de las flechas del 
gráfico 1.2) y no funcionar de manera aislada. 

3. Debe existir coherencia estratégica. Es decir, 
los subsistemas deben aparecer como aplica-
ciones de una estrategia de recursos huma-
nos derivada de la estrategia organizativa, y 

cohesionados por aquella, ya que una política 
o práctica de personal no puede ser juzgada al 
margen de esta coherencia básica.
 
El marco analítico utilizado propone 33 puntos 

críticos que se distribuyen en los diferentes subsis-
temas referidos anteriormente. Cada punto crítico 
describe una situación deseable en algún aspecto 
clave de la GRH. En ese sentido, el punto crítico es 
un parámetro sustantivo que permite la compara-
ción con la situación empíricamente encontrada en 
el caso de estudio. Esa comparación se operaciona-
liza en una escala de 0 a 5, donde el máximo puntaje 
refleja la mayor correspondencia entre la situación 
expresada en el punto crítico y el caso analizado. 

Para asignar el puntaje, la metodología combina 
dos fuentes de información: i) análisis documental 
(normativa, reglamentos, instrumentos de gestión, 
informes y estadísticas, entre otros); ii) entrevistas 
con actores internos y externos a la administra-
ción con conocimiento del caso analizado (entidad 
rectora, oficinas de recursos humanos, sindicatos, 
exfuncionarios, especialistas). La combinación de 
estas fuentes permite, por un lado, complementar 
las dimensiones cuantitativa y cualitativa de la GRH 
y, por el otro, evitar los sesgos de información. 

GRÁFICO 1.2.  Subsistemas del modelo estratégico e integrado de GRH

ESTRATEGIA

Planificación

Gestión del empleo
Incorporación
Movilidad
Desvinculación
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Relaciones laborales

Clima laboral

Gestión del desarrollo
Promoción y carrera
Aprendizaje individual y colectivo

Políticas sociales

Organización del trabajo
Diseño de puestos
Definición de perfiles

Gestión de la compensación
Retribución monetaria
y no monetariaGestión del rendimiento

Planificación
Evaluación

Fuente: Longo (2004).
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De la valoración de 0 a 5 de los 33 puntos críti-
cos resultan cinco índices que reflejan el desempeño 
del sistema en diferentes aspectos: Eficiencia, Mérito, 
Consistencia Estructural, Capacidad Funcional y 
Capacidad Integradora. De estos índices se ex-
trae una sexta medida: el Índice de Desarrollo del 
Servicio Civil (IDSC), indicador agregado y general 
que muestra el desempeño global del sistema. La es-
cala de todos los índices es de 0 a 100, siendo 100 el 
máximo posible (cuadro 1.1).14 La amplitud de la esca-
la permite a la metodología captar las diversidades 
empíricas de los sistemas de GRH y a la vez plantear 
un amplio recorrido de desarrollo hasta alcanzar el 
máximo estándar deseable. 

Para determinar el puntaje de cada punto críti-
co se toman en cuenta tres dimensiones:

1. Instrumental: disponibilidad de normas e ins-
trumentos técnicos que permitan el desarrollo 
de la práctica de GRH establecida en el punto 
crítico respectivo. 

2. Cobertura: aplicación de los instrumentos/
práctica de GRH en la mayor parte de las orga-
nizaciones de la administración pública. 

3. Implementación: calidad de la implantación 
efectiva de la práctica de GRH en las organiza-
ciones públicas.

Estas tres dimensiones definen la ubicación de 
cada punto crítico en un nivel alto, medio o bajo de 
cumplimiento (cuadro 1.2).

De esta forma, el puntaje va escalando de 0 
a 5 puntos a medida que se constate la disponi-
bilidad de herramientas de GRH, que ellas apoyen 
prácticas de gestión de personas disponibles en un 
número creciente de dependencias y que dichas 
prácticas se desarrollen con eficacia e independen-
cia del cambio de autoridades políticas.

14  Además de estos seis índices que miden diferentes dimen-
siones de la GRH, la metodología permite medirlas a partir 
de los ocho subsistemas, que reflejan ya no dimensiones 
sino funciones de GRH (empleo, desempeño, retribuciones, 
desarrollo, gobernanza, etc.). Ambos conjuntos de índices 
(en una escala de 0 a 100 puntos) son complementarios, es 
decir diferentes formas de medir el mismo objeto de estudio 
(la GRH).

CUADRO 1.1. Índices de calidad de GRH

1. Eficiencia 
Evalúa el grado de optimización de la inversión en capital humano que presenta el sistema de gestión de recursos humanos, así como su 
congruencia con las magnitudes de la política fiscal y con la situación de los mercados de referencia.

2. Mérito 
Evalúa el grado en que el sistema de gestión de recursos humanos incorpora garantías de uso de criterios de profesionalidad que 
incrementan la competitividad y la transparencia para seleccionar al postulante más idóneo para el puesto. 

3. Consistencia Estructural 
Evalúa la solidez e integración sistémica del sistema de gestión de recursos humanos, prestando atención a la coherencia estratégica, la 
consistencia directiva y la consistencia de los procesos.

4. Capacidad Funcional 
Evalúa la capacidad del sistema de gestión de recursos humanos para influir eficazmente en el comportamiento de los servidores públicos, 
induciendo al desarrollo de conductas laborales adecuadas a las prioridades organizativas y orientadas a la mejora de los servicios públicos. 

5. Capacidad Integradora 
Evalúa la eficacia con que el sistema logra armonizar las expectativas e intereses de los diferentes actores (dirección, empleados y otros 
grupos de interés), incrementando el sentimiento de pertenencia y reduciendo la conflictividad. 

6. Índice de Desarrollo del Servicio Civil 
Índice agregado o sintético resultante del promedio lineal de los cinco índices previos. Ofrece una medida cuantitativa general del grado de 
desarrollo del sistema de gestión de recursos humanos. 

Fuente: Elaboración propia con base en Longo (2004).
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CUADRO 1.2. Niveles y criterios de desarrollo de los puntos críticos 

Bajo
(Valoración 0–1)

Medio
(Valoración 2–3)

Alto 
(Valoración 4–5)

Disponibilidad de instrumental Inexistente o mínima Básica Suficiente

Cobertura institucional de la práctica Muy baja Baja – Media Media – Alta

Calidad de la implantación Inexistente o mínima Media Alta
Fuente: BID (2014, pág. 18).
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Resultados generales del 
diagnóstico de los sistemas de GRH

La radiografía se puede precisar observando 
los resultados por subsistemas o macrofunciones 
de GRH. Como muestra el gráfico 2.2, esta lupa 
permite detectar algo más de dispersión en el des-
empeño de los indicadores. 

Por encima del desempeño global de 24 pun-
tos se encuentran seis de los ocho indicadores. El 
más elevado, con 29 puntos, es la Gestión de la 
Compensación, explicado principalmente por la 
competitividad salarial del sector público en rela-
ción al sector privado y la disponibilidad de instru-
mentos que refuerzan la coherencia estratégica del 

Como muestra el gráfico 2.1, el Índice de 
Desarrollo del Servicio Civil (IDSC) alcanza 
en la actualidad un valor de 24/100 puntos. 

Esto significa que el desarrollo promedio de los 
diez sistemas estatales de GRH diagnosticados se 
ubica aproximadamente en un cuarto de la escala. 

Este resultado es producto de índices específi-
cos con diferentes rendimientos, pero todos próxi-
mos al promedio global, es decir con desempeños 
relativamente homogéneos. De los cinco indica-
dores, tres están levemente por arriba de la línea: 
la Capacidad Integradora (27), la Consistencia 
Estructural (26) y la Capacidad Funcional (25). Por 
su parte, los índices de Eficiencia (23) y el de Mérito 
(20) se ubican por debajo de la medida global.

Este panorama revela que los sistemas de GRH 
todavía tienen en promedio un desarrollo incipien-
te que, sin embargo, en términos relativos arroja 
matices. Por un lado, los sistemas parecen mostrar, 
aun de forma incipiente, mayor capacidad para ar-
monizar intereses y reducir el conflicto laboral en la 
administración (Capacidad Integradora), tomar de-
cisiones dentro de un marco de coherencia estraté-
gica (Consistencia Estructural) y estimular la labor 
de los servidores públicos (Capacidad Funcional). 
En cambio, el logro de la eficiencia y la capacidad 
de seleccionar personal con criterios de apertura, 
igualdad y mérito son los aspectos que enfrentan 
los mayores desafíos. 

GRÁFICO 2.1.  Resultados globales según índices  

de calidad del sistema de GRH  

(sobre 100 puntos)
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de los resultados de los 
diagnósticos estatales. 
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sistema salarial (por ejemplo, tabulador de suel-
dos). Del otro lado aparecen puntos relativamente 
más débiles, tales como la inequidad salarial hori-
zontal y sobre todo la vertical, así como también 
la eficiencia del costo de las remuneraciones con 
respecto a la capacidad fiscal para financiarlo. 

En un segundo escalón de robustez, con 28 
puntos, se ubican la Gestión del Desarrollo y la 
Organización de la Función de Recursos Humanos. 
En el primer caso, el factor explicativo reside en la 
prioridad colocada por los gobiernos en la capa-
citación. En el segundo caso, los puntos de apoyo 
son la coordinación entre la autoridad administra-
tiva (Secretaría de Administración o equivalente) y 
la autoridad fiscal (Secretaría de Finanzas) y el pro-
gresivo intento de avanzar hacia la adopción de un 
modelo estratégico e integrado de GRH. Como de-
safíos más urgentes sobresalen, en el primer caso, la 
necesidad de instaurar incentivos y canales al desa-
rrollo profesional, no solo de los servidores de base 
sino también de los numerosos puestos de confian-
za. Mientras tanto, en el segundo caso los retos más 
urgentes pasan por reforzar las capacidades de ges-
tión del órgano rector y las coordinaciones adminis-
trativas (CA) para la gestión del nuevo modelo. 

A continuación aparece, con 27 puntos, la 
Gestión de las Relaciones Humanas y Sociales, 

cuyo desarrollo se explica principalmente por el 
marco de cooperación entre gobierno y sindicato 
de servidores públicos. Como desafíos a futuro se 
encuentran la gestión del clima laboral como meca-
nismo para relevar percepciones de los empleados 
y facilitar su trabajo, y la gestión de la comunica-
ción interna como vía para comunicar objetivos 
institucionales y reforzar el sentimiento de perte-
nencia institucional. 

Levemente por debajo, con 26 puntos, se ubi-
ca el subsistema de Organización del Trabajo. Su 
desarrollo actual se explica en gran medida por la 
existencia generalizada de manuales de puestos 
y perfiles, los cuales ofrecen una referencia a los 
procesos sustantivos de GRH (selección, inducción, 
evaluación y capacitación). Sin embargo, su uso 
real como instrumento de gestión podría optimi-
zarse mejorando la actualización de los manuales 
respecto a las plantillas institucionales, incluyendo 
la totalidad de los puestos y fortaleciendo el siste-
ma de competencias laborales que nutre el perfil 
del puesto. 

La Planificación de Recursos Humanos, con 
25 puntos, es el último subsistema ubicado por en-
cima del promedio. Uno de sus puntos más fuertes 
es la presencia de instrumentos de planificación 
estratégica (planes estatales de desarrollo) y ope-
rativa (planes operativos anuales). El otro es la tec-
nificación de las plantillas de personal, una de las 
dimensiones que reflejan la eficacia de la planifi-
cación. Las principales oportunidades de mejora 
pasan por fortalecer la planificación estratégica 
e integrada de la GRH (es decir, considerar en la 
planificación al conjunto de los subsistemas), in-
crementar la calidad de la información que apoya 
la toma de decisiones y controlar la expansión del 
gasto en servicios personales dentro del presu-
puesto total. 

La Gestión del Empleo, con 22 puntos, cons-
tituye uno de los subsistemas con desarrollo por 
debajo del promedio general. Este desempeño re-
sulta de la incipiente implantación del mérito en el 
proceso de selección del personal, cuya metodo-
logía por lo general no garantiza la competencia 
entre varios candidatos y no se aplica a la totalidad 

GRÁFICO 2.2.  Resultados globales según 

subsistema o macrofunción de GRH 

(sobre 100 puntos)

Planificación

Organización del
Trabajo

Gestión del
Empleo

Gestión del
Rendimiento

Gestión de la Compensación

Gestión del Desarrollo

Gestión de las
Rel Humanas y

Sociales

Organización de la
Función de RH

26

22
15

29
28

27

28
25

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los resultados de los 
diagnósticos estatales. 
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de los puestos a cubrir. Otro elemento que influye 
en el rendimiento del subsistema es la rotación del 
personal por cambios de administración o incluso 
dentro del mismo sexenio, rotación que no se con-
centra solo en los puestos de conducción política 
sino que suele permear hasta los niveles profesio-
nales y técnicos. 

Por último, la Gestión del Rendimiento, con 15 
puntos, es el subsistema más limitado. Su desarro-
llo actual se explica por limitaciones estructurales 
en la evaluación del desempeño, cuya eficacia se 
ve condicionada por problemas típicos tales como 
las subjetividades, la falta de criterios para fijar y 
modificar metas, la autoevaluación y el foco cen-
trado más en los procesos que en los resultados. 

Los resultados del IDSC exhiben una amplia 
dispersión entre los casos (gráfico 2.3). El más 
avanzado tiene 44/100 puntos, y se coloca cerca 
de la mitad de la escala y 20 puntos por encima del 
promedio. 

En el otro extremo, el más rezagado apenas 
supera el 10% de la escala, lejos del promedio. En 
total, cinco casos superan la media de 24 puntos 
y los otros cinco se hallan por debajo. Es decir, la 
dispersión entre los extremos es de casi 4 a 1. La 
distribución de casos es relativamente normal to-
mando como parámetro el promedio: tres casos se 
ubican entre los 10 y los 19 puntos, cinco entre los 
20 y los 29 puntos, uno entre los 30 y los 39 puntos 
y uno entre los 40 y los 49 puntos. Por lo general, 
hay poca diferencia entre un caso y el siguiente (no 
más de 5 puntos), excepto en los estados 1 y 2, don-
de la diferencia es de 13 puntos. 

Esta radiografía revela varias cuestiones im-
portantes. En primer lugar, el desarrollo promedio 
es todavía incipiente, pues logra un cuarto de la 
escala posible. En segundo lugar, la distribución a 
ambos lados del promedio es homogénea o relati-
vamente normal, lo que implica que en general las 
diferencias entre estados existen pero no son de-
masiado amplias. En tercer lugar, existe una única 
brecha importante entre casos contiguos (Colima y 
Estado de México), mientras que en el resto las di-
ferencias son más tenues. Por último, el promedio 
general (24 puntos), las estrechas diferencias entre 

la mayoría de los estados y la cantidad de caracte-
rísticas comunes identificadas (véase la sección 3) 
muestran que la profesionalización de la adminis-
tración pública no parece ser una prioridad en la 
mayoría de los diez estados, pese a las diferencias 
de población, desarrollo socioeconómico, avance 
del sexenio y partido de gobierno. 

El cuadro 2.1 muestra para cada estado el des-
empeño de los indicadores específicos de calidad 
de la GRH. Como se observa, las brechas son signi-
ficativas, con diferencias entre índices de hasta 20 
puntos. Eso revela dos cuestiones muy frecuentes 
en varios países de la región en general y en los 
estados mexicanos en particular. En primer lugar, 
la GRH todavía no es plenamente considerada una 
función de gobierno estratégica, compleja e inte-
gradora de diferentes dimensiones (tal como pro-
pone la CIFP y la metodología descrita en la sección 
1), sino que es desarrollada de un modo más tradi-
cional, esto es, circunscribiéndose a las tareas típi-
cas de la administración de personal (registros de 
personas, plazas, salarios, controles de asistencias, 
licencias, etc.). En segundo lugar, cuando la GRH 
es visualizada de un modo moderno, los gobiernos 
no siempre tienen las capacidades políticas, ins-
titucionales y técnicas de desarrollar una agenda 
integral que muestre avances equivalentes en to-
das las dimensiones. Todo ello refuerza aún más 

GRÁFICO 2.3.  Resultados del Índice de Desarrollo 

del Servicio Civil (sobre 100 puntos)
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de los resultados de los 
diagnósticos estatales.
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la necesidad de promover una visión integrada de 
la GRH, elaborar diagnósticos como el que se pre-
senta aquí y planes de mejora que apunten a pro-
fesionalizar la administración pública mediante el 
fortalecimiento de aquellos aspectos más débiles. 

Como se observa en la sección siguiente, los 
diez estados analizados tienen varios denominado-
res comunes en cuanto a fortalezas y debilidades. 

Sin embargo, eso no quiere decir que en todos los 
casos esos puntos fuertes y desafíos se expresen 
con la misma intensidad. La dispersión de los re-
sultados revela que el menú de características co-
munes que se repasan a continuación, como un 
ejercicio de sistematización analítica, no puede 
ocultar la importancia de las intensidades en la de-
finición de los matices empíricos. 

CUADRO 2.1. Resultados por índice específico (sobre 100 puntos) 

Índice BC CAMP COL EDOM HGO JAL OAX TAMPS TLAX YUC

Eficiencia 10 25 35 30 30 15 35 15 15 20

Mérito 20 13 53 33 0 20 20 20 0 20

Consistencia Estructural 25 28 48 35 35 25 13 13 20 23

Capacidad Funcional 29 21 44 30 26 29 11 14 19 27

Capacidad Integradora 25 30 40 25 30 40 5 20 5 45

IDSC 22 23 44 31 24 26 17 16 12 27
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los resultados de los diagnósticos estatales. 
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Análisis de las características 
comunes del funcionamiento 

de los sistemas de GRH en los 
gobiernos estatales mexicanos 

trascenderla y explorar el marco de incentivos más 
generales (institucionales y políticos principal-
mente). El propósito de esta estrategia analítica es 
modelar un esquema de profesionalización de las 
administraciones estatales que considere, al mismo 
tiempo, los conceptos del marco metodológico y 
las características empíricas de los casos analiza-
dos. En esa dirección, el cuadro 3.1 presenta un re-
sumen de las características comunes distribuidas 
en su correspondiente subsistema de GRH. 

Ausencia de planificación estratégica e 
integral de GRH 

Esta característica común a todos los sistemas es-
tatales de GRH mexicanos analizados represen-
ta un desafío porque es el punto de partida para 
construir administraciones públicas más eficaces, 
eficientes y transparentes, es decir más capa-
ces de entregar servicios públicos de calidad a la 
ciudadanía. 

El diagnóstico de los diez gobiernos estata-
les muestra que cuentan con una variedad de ins-
trumentos de planificación de diferente alcance e 

3

El análisis de los diez sistemas estatales de 
GRH permite identificar un conjunto de 15 ca-
racterísticas comunes, ya sea como fortale-

zas o debilidades, que reflejan su funcionamiento y 
calidad. Su importancia reside en que son elemen-
tos que i) están presentes, aun con matices, en al 
menos 7 de los 10 estados; ii) metodológicamen-
te se clasifican en alguno de los subsistemas de 
GRH (véanse las secciones 1 y 2) pero en la prác-
tica combinan elementos técnicos, políticos e ins-
titucionales que inciden en varios subsistemas; y 
iii) definen un mapa de temas estratégicos de alto 
impacto en la calidad de la GRH. 

Dicho en otros términos, las 15 características 
comunes que se analizan a continuación tienen alto 
impacto en la GRH, y por consiguiente son esencia-
les para la construcción de una administración pú-
blica más profesionalizada y eficaz. Dado que son 
cuestiones que metodológicamente se pueden cla-
sificar en algunos de los subsistemas de GRH, pero 
que en la práctica se combinan entre sí, se impactan 
mutuamente e inciden en todo el sistema, el análisis 
tiene un enfoque amplio de causas y efectos que 
asume una perspectiva técnica, pero a la vez busca 
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interconectados. En el nivel estratégico aparece el 
Plan Estatal de Desarrollo (PED), que contiene la 
planificación de prioridades de gobierno en todas 
sus áreas para el sexenio. Luego, en el nivel insti-
tucional, algunas dependencias tienen sus propios 
planes específicos (Plan Estratégico Institucional, 
PEI) con los objetivos organizacionales para un pe-
ríodo determinado de tiempo (por lo general tam-
bién seis años). En el nivel operativo se genera el 
Plan Operativo Anual (POA), cuya finalidad es sis-
tematizar todas las actividades que las diferentes 
áreas de la dependencia deben ejecutar para cum-
plir con los objetivos del PEI y contribuir al PED. 
Por último, en el nivel de los insumos, el gobier-
no, las dependencias y las áreas internas poseen 
el presupuesto en donde se definen las fuentes de 
financiamiento y se asignan los recursos económi-
cos necesarios para diseñar e implementar lo pla-
nificado en los niveles superiores. 

En la GRH, esta planificación en cascada no es 
aún del todo clara. Todos los años las dependen-
cias planifican el presupuesto sobre la base de un 

proceso institucionalizado que permite vincular re-
cursos económicos con finalidades. Si bien como 
parte del proceso se define la cantidad de plazas 
destinadas a cada área institucional, o en algunos 
casos a cada programa, no es habitual ver planes 
de GRH que expresen de forma sistemática e inte-
grada sus funciones clave, esto es, la conformación 
cuantitativa y cualitativa de plantillas, los flujos de 
personal (selección, movilidad y desvinculación), la 
evaluación del rendimiento, las remuneraciones, la 
capacitación y desarrollo, y la gestión del clima la-
boral. Un plan así debería expresar de la forma más 
detallada posible las actividades, costos y tiempos 
previstos en los diferentes subsistemas de GRH, sin 
omitir su interrelación e impactos recíprocos.15 En 
ocasiones el gobierno cuenta con alguna clase de 

CUADRO 3.1. Características comunes distribuidas por subsistemas de GRH

Planificación de recursos humanos

1. Ausencia de planificación estratégica e integral de GRH (–) 
2. Elevado gasto en servicios personales como proporción del presupuesto total (–) 
3. Debilidad de los sistemas integrados de información para la toma de decisiones en GRH (–)

Organización de la 
Función de Recursos 
Humanos

14. Baja presencia 
de la política de 
profesionalización 
del segmento 
directivo en la 
agenda de GRH (–)

15. Insuficiente 
jerarquización de 
la gobernanza del 
sistema de GRH (–)

Organización del 
Trabajo

4. Disponibilidad 
de manuales de 
clasificación de 
puestos y perfiles (+) 

5. Insuficiente 
desarrollo de las 
competencias 
laborales en los 
manuales de 
puestos y perfiles (–) 

Gestión del Empleo

6. Reducida implantación 
de la selección de 
personal abierta, 
competitiva y por 
mérito (–)

7. Alta rigidez en los 
puestos de base y alta 
rotación en los puestos 
de confianza (–) 

Gestión del 
Rendimiento

8. Ausencia de 
evaluación del 
desempeño o 
bien centrada en 
aspectos formales 
(–) 

Gestión de la Compensación

9. Mayor competitividad salarial 
del sector público respecto 
al sector privado (+)

10. Inequidad remunerativa 
vertical (–)

Gestión del Desarrollo

11. Debilidad de los incentivos 
al desarrollo profesional (–)

12. Detección de necesidades 
de capacitación 
insuficientemente ligada a 
las funciones del puesto y 
los objetivos funcionales (–)

Gestión de las Relaciones Humanas y Sociales

13. Relación gobierno-sindicato de empleados públicos (+)
Fuente: Elaboración propia. 

15  A modo de ejemplo, el plan estratégico de GRH debe-
ría determinar para la dependencia la cantidad de plazas y 
perfiles necesarios para cumplir con los objetivos del PEI 
y las actividades del POA, los mecanismos de selección y 
su calendarización, los flujos agregados de personal (trans-
ferencias y desvinculaciones), las fechas e incentivos de la 
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programación por función (por ejemplo, concur-
sos de selección y capacitación), pero aislada de 
las funciones de las cuales depende o en las cuales 
impacta. 

La ausencia de una planificación referenciada 
en un modelo estratégico e integral de GRH tiene 
efectos en la coherencia del sistema. Esto a su vez 
se traduce en una menor capacidad global para 
potenciar el desempeño de los servidores públicos 
y para alinear la estrategia del gobierno/depen-
dencia con los resultados institucionales entrega-
dos a la ciudadanía. 

En particular, los problemas se ponen de ma-
nifiesto en la coherencia estratégica horizontal y 
vertical. La dimensión horizontal representa el ca-
rácter integrado de la planificación. Aquellas de-
pendencias o administraciones que consideren 
las interrelaciones y los impactos recíprocos de 
las funciones de GRH podrán aprovechar mejor 
que otras el potencial de la GRH para conformar 
dotaciones capaces de alcanzar los objetivos ins-
titucionales.16 Por su parte, la dimensión vertical re-
presenta el carácter estratégico de la planificación. 
Como se dijo antes, la falta de planificación dificul-
ta la conexión entre las prioridades de gobierno y 
el accionar institucional. En este sentido, aquellas 
dependencias que no tengan una planificación de 
GRH que se ponga al servicio de los otros niveles 
de la planificación (estratégico, institucional y ope-
rativo) se verán obligadas a pagar mayores costos 
de eficacia de gestión que aquellas dependencias 
donde los diferentes eslabones de la cadena dialo-
guen entre sí. 

La razón de esto es la ausencia de un modelo 
de GRH estratégico e integrado, lo que se refleja 
en tres dimensiones: la institucional, la técnica y la 
política. Combinadas, estas dimensiones limitan el 
potencial de la planificación de GRH y esto termina 
condicionando el desempeño de todas sus funcio-
nes dado su carácter transversal y en gran medida 
interdependiente. 

La dimensión institucional se manifiesta en 
tres aspectos relacionados. En primer lugar, la GRH 
suele tener baja prioridad en el entramado institu-
cional del estado y en las políticas estratégicas del 

gobierno. El área rectora de la GRH (Dirección de 
Recursos Humanos o equivalente) y las áreas ope-
radoras (coordinación administrativa  [CA] o equi-
valente) son por lo general espacios institucionales 
de jerarquía secundaria dentro de la estructura del 
poder ejecutivo y de las dependencias, respectiva-
mente. Esto en parte deriva de la prioridad marginal 
que la GRH tiene como función en la cartera de res-
ponsabilidades de la Secretaría de Administración 
y de las dependencias. Como consecuencia, es fre-
cuente que existan brechas de profesionalización 
en las dotaciones abocadas a la función. En se-
gundo lugar, los bajos incentivos institucionales se 
observan en la reducida predisposición de las de-
pendencias a desarrollar una planificación integral. 
La causa más habitual detrás de esta postura es la 
falta de capacidades para hacerlo, debido a la au-
sencia de un modelo de GRH estratégico e integra-
do que organice el funcionamiento institucional.17 
En tercer lugar, la ausencia de este modelo genera 
un sesgo en el accionar del área rectora y las CA 
hacia la administración de personal más tradicio-
nal, donde el énfasis está puesto en la gestión de 
la nómina de empleados (datos personales, puesto, 
institución, remuneración, incidencias, etc.). 

La dimensión técnica, por su parte, se mani-
fiesta en la ausencia de instrumentos de apoyo a la 

evaluación del desempeño, la política salarial (fija y varia-
ble, si la hubiere), los objetivos y oferta agregada de capa-
citación, y el calendario de las encuestas de clima laboral. 
Idealmente, cada una de estas funciones debe contar con 
indicadores que permitan medir objetivos y logro de metas.
16  Casos típicos de fallas de planificación integrada se dan 
cuando la asignación de las capacitaciones no considera los 
resultados de la evaluación del desempeño, cuando los con-
cursos no se basan en catálogos completos y actualizados 
de puestos y perfiles, o bien cuando se implementan me-
canismos de retribución variable sin antes contar con una 
evaluación del desempeño objetiva y transparente.
17  El argumento más corriente es que las decisiones presu-
puestarias tomadas por la Secretaría de Finanzas quita sen-
tido al ejercicio de planificación. Sin embargo, esta posición 
pierde de vista dos cosas: primero, que la planificación es-
tratégica e integrada de GRH excede largamente la cuantifi-
cación de plantillas de personal; segundo, que en contextos 
de restricción presupuestaria, muy usuales en los gobiernos 
estatales mexicanos, no solo no quitan sentido a la planifica-
ción sino que acrecientan su necesidad.
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planificación (estudios de cargas laborales, diagnós-
ticos de necesidades, dispositivos de uso de la in-
formación generada) y de organización del trabajo 
(manuales o catálogos de puestos y perfiles comple-
tos y actualizados). Esto quiere decir que aun cuan-
do existiera la intención de planificar con base en un 
modelo estratégico e integrado, todavía sería nece-
sario invertir en herramientas técnicas de gestión. 

Por último, la dimensión política tiene un peso 
significativo en la situación actual de la planifica-
ción debido a la baja presencia del mérito en los 
ingresos del personal. El elevado protagonismo de 
las dependencias en los nombramientos de con-
fianza y de los sindicatos en los nombramientos de 
base (véase la característica 6: “Reducida implan-
tación de la selección de personal abierta, com-
petitiva y por mérito”) impone una dinámica de 
conformación de plantillas de personal donde los 
ingresos no suelen ser producto de la planificación, 
sino el resultado de la búsqueda de maximización 
de plazas de uno y otro tipo. Tanto para dependen-
cias como para sindicatos, la planificación es con-
siderada una función compleja de implementar, y 
cuyos potenciales beneficios están por debajo del 
costo que implica perder flexibilidad para maximi-
zar personal. Como resultado, los incentivos a pla-
nificar se diluyen porque la maximización avanza 
con una lógica netamente cuantitativa que, por 
un lado, no necesariamente sirve para conformar 
planteles efectivos y, por el otro, suele generar pro-
blemas de eficiencia por el crecimiento de la masa 
salarial (véase la característica 2: “Elevado gasto 
en servicios personales como proporción del pre-
supuesto total”). 

Elevado gasto en servicios personales 
como proporción del presupuesto total 

Otro desafío central para los gobiernos es la co-
rrección gradual del desequilibrio entre el gasto en 
servicios personales y el presupuesto total. 

En la gran mayoría de los diez gobiernos esta-
tales, el gasto en servicios personales representa 
un elevado porcentaje del presupuesto.18 En ocho 
de los diez gobiernos estatales este rubro es —o 

supera— el 50% del presupuesto, en seis está por 
encima del 60% y en cinco supera la frontera del 
70%. Solamente en dos gobiernos estatales el gas-
to en personal se ubica por debajo del 50%. 

Esto significa que, a medida que la relación 
crece, menor es la capacidad presupuestaria del 
gobierno para financiar el resto de sus finalidades 
y funciones (expresadas presupuestariamente en 
los capítulos 2000, 3000, 5000, 6000 y 9000). En 
otras palabras, el gasto en servicios personales es 
una partida rígida que el gobierno no puede desti-
nar al resto de la cartera de políticas públicas, inde-
pendientemente de la fuente de financiamiento.19 

Lo que explica el elevado porcentaje de gas-
to en personal promedio es la combinación de tres 
tipos de incrementos. Primero, las administracio-
nes públicas tienden a aumentar la cantidad total 
de plazas. Solo excepcionalmente los gobiernos 
recurrieron a programas de contención del gasto 
y racionalización de plantillas. Segundo, también 
es creciente la cantidad de plazas de base nego-
ciadas cada año entre gobierno y sindicato, cuyo 
costo financiero para la administración es superior 
al de una plaza de confianza de nivel equivalente. 
Tercero, los puestos de base reciben incrementos 
salariales anuales que como mínimo igualan la tasa 

18  En todos los casos el cálculo resulta del cociente entre el 
gasto en servicios personales y el total del presupuesto lue-
go de restar las partidas del Capítulo 4000 (Transferencias), 
el Capítulo 7000 (Inversión Financiera) y el Capítulo 8000 
(Participaciones y Aportaciones). En los tres casos se trata 
de recursos transferidos en su mayoría por el gobierno fe-
deral y que tienen asignación específica (a organismos des-
centralizados, municipios, etc.). De este modo, el gasto en 
servicios personales se convierte en el principal gasto rígido 
de la administración central y los capítulos 2000 (Materiales 
y Suministros), 3000 (Servicios Generales); 5000 (Bienes 
muebles, inmuebles e intangibles); 6000 (Inversión Pública) 
y 9000 (Deuda Pública) son el gasto variable y flexible del 
que dispone el gobierno central para afrontar sus finalida-
des y funciones.
19  Por lo general, una porción relevante del ingreso de los 
gobiernos estatales provienen de transferencias automáti-
cas del gobierno federal. Si bien en algunos casos más de-
sarrollados el gobierno tiene una mayor capacidad de finan-
ciamiento autónomo, esta situación abre un debate sobre 
la sostenibilidad del gasto público estatal en el contexto de 
una crisis financiera federal.
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de inflación y sientan un nuevo piso remunerativo 
para el ejercicio siguiente.20 

Estos tres incrementos suelen darse en para-
lelo y no siempre se acompañan de incrementos 
proporcionales en los ingresos (ya sea de fuente 
propia o por transferencias federales). En respues-
ta, los gobiernos están comenzando a tomar medi-
das tales como la limitación a la creación de nuevas 
plazas, el congelamiento salarial de los puestos de 
confianza y, en algunos casos, los programas de 
desvinculaciones. Cabe destacar que estos últimos 
también generan un incremento de la masa salarial 
en el corto plazo, aunque decreciente en el tiempo. 

Estos tres tipos de incrementos se explican por 
una serie de variables concurrentes. En primer tér-
mino, la debilidad relativa del sector privado como 
fuente de empleo es una realidad en la mayor parte 
de los diez estados. En comparación, el sector pú-
blico es percibido por la población como una fuen-
te más atractiva y segura de empleo gracias a las 
posibilidades de incorporación, las mejores remu-
neraciones (véase la característica común 9: “Mayor 
competitividad salarial del sector público respecto 
al sector privado”), la mayor estabilidad en el puesto 
y una jornada laboral más breve. En cambio, en pro-
medio el sector privado corre en desventaja incluso 
en los estados más industrializados, o beneficia-
dos por las reformas energéticas en marcha, o bien 
comercialmente competitivos por su proximidad a 
Estados Unidos. En consecuencia, el sector público 
tiene un rol fuerte en el empleo y economía locales y 
eso produce presiones externas por ingresar e inter-
nas por mejorar las condiciones de trabajo. 

En segundo término, y relacionado con lo an-
terior, el sector público tiene en los estados una 
capacidad remunerativa mayor que la del sector 
privado (el promedio de los diez estados es de 
aproximadamente 4,5 a 1 a favor del gobierno).21 La 
brecha salarial promedio en los casos analizados 
puede variar, pero por lo general la ventaja la tiene 
el gobierno. Mirado ya no de forma agregada sino 
por franja de puestos, la competitividad salarial es 
más atractiva en las líneas operativas de base que 
en los altos mandos, donde la ventaja es menos 
clara o bien no existe.22

En tercer término, la acción sindical ejerce fuer-
te influencia en la expansión de la masa salarial. La 
capacidad de acción colectiva y negociación que 
tiene el sindicato de trabajadores al servicio de los 
tres poderes del estado se traduce con frecuencia 
en nuevas plazas de base e incrementos salariales 
focalizados en sus representados. Esas conquistas 
no hacen sino realimentar el interés de empleados 
de confianza (y ciudadanos externos a la adminis-
tración) en acceder a puestos sindicalizados, lo que 
a su vez incrementa la capacidad de negociación 
sindical desde una posición de fuerza. Como resul-
tado, las presiones de uno y otro tipo se trasladan 
rápidamente a la masa salarial. 

En cuarto término, tal como ocurre en muchas 
partes de la región, el empleo público es utilizado 
como recurso de intercambio político. La ausencia 
de un sistema de selección por mérito, el carácter he-
reditario de las plazas de base que existe en algunos 
estados (véase la característica común 6: “Reducida 
implantación de selección de personal abierta, com-
petitiva y por mérito”) y la estabilidad que gozan los 
trabajadores de base y, en varios estados, también 
los de confianza, es una ventana de oportunidad 
para el surgimiento de prácticas patrimonialistas. 

Ausencia/debilidad de los sistemas 
integrados de información para la toma 
de decisiones en GRH 

La ausencia/debilidad de los sistemas integrados 
de información de GRH es otra de las características 

20  A modo de ejemplo, en los últimos años algunos estados 
otorgaron aumentos al nivel de la inflación (5% en Campe-
che, 5% en el Estado de México y el 6% en Colima). Sin em-
bargo, también existen casos donde la actualización superó 
con creces a la inflación (8% en Baja California, duplicando 
el 4,2% de crecimiento del índice de precios).
21  Visto por estados, la disparidad es grande. Por ejemplo, 
en Colima es de 1,7:1 a favor del sector público y en Campe-
che de casi 3:1. En otros estados, sin embargo, la diferencia 
puede estar cercana a 10:1.
22  Aun así, el gobierno tiene capacidad para compensar par-
cialmente esa menor competitividad en los altos mandos, 
mediante rubros tales como los gastos de representación, 
que en los hechos constituyen una vía adicional de incre-
mentar el gasto rígido.
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comunes, presentes en la mayor parte de los go-
biernos estatales analizados. Su abordaje es un 
desafío de primer orden en la agenda de profesio-
nalización, porque le brinda a los gobiernos la po-
sibilidad de recolectar y sistematizar información 
pertinente, confiable y oportuna para la toma de 
decisiones. 

El diagnóstico de los diez sistemas estata-
les de GRH muestra que la gran mayoría de ellos 
tiene dificultades para generar y almacenar infor-
mación integrada sobre las distintas funciones de 
GRH. Lo frecuente, en cambio, es la multiplicación 
de diferentes plataformas o archivos con informa-
ción no necesariamente actualizada, interconec-
tada y abierta a consulta de sus usuarios, incluso 
en una misma dependencia. Comparativamente, la 
prioridad de almacenamiento la tienen las funcio-
nes de administración de nóminas y capacitación, 
en detrimento de otras (selección, evaluación del 
desempeño, desarrollo y gestión del clima laboral, 
entre otras). Como consecuencia, la toma de deci-
siones puede verse afectada en su calidad, ya sea 
porque no se cuenta con insumos que la sustenten 
o bien porque se debe consumir tiempo valioso en 
su generación una vez surgida la necesidad. 

Como en el caso de la planificación, una ex-
plicación posible de esta situación es la ausencia 
de una mirada integral de la GRH, que impide ver 
la importancia de tener información actualizada en 
funciones interrelacionadas. En general, la inver-
sión tecnológica tiene todavía un lugar marginal en 
la agenda de las instituciones que gobiernan el sis-
tema de GRH y en las mismas dependencias secto-
riales, aun cuando discursivamente se reconozca su 
importancia. No es común encontrar proyectos de 
fortalecimiento tecnológico con enfoque integral 
(aunque hay algunos en marcha),23 sino prospectos 
parciales en cada sistema específico existente. Las 
áreas internas de informática no siempre cuentan 
con las capacidades y recursos para desarrollar sis-
temas propios o bien para adaptar soluciones in-
formáticas adquiridas en el mercado. 

Ante ello, los gobiernos tienen frente a sí la 
necesidad y posibilidad de complementar dos lí-
neas de fortalecimiento: la estratégica-conceptual 

(plasmada en el modelo de GRH) y la informacional 
(plasmada en un sistema integrado). 

Disponibilidad de manuales de 
clasificación de puestos y perfiles

La disponibilidad de algún tipo de manual o catálo-
go de clasificación de puestos es otro de los temas 
presentes en los sistemas estatales de GRH. Con 
ciertas diferencias de alcance y uso efectivo, se ob-
serva que en su mayoría disponen de alguna clase 
de manual, catálogo o cédula de puestos cuya fi-
nalidad es clasificar los diferentes tipos de pues-
tos de las dependencias, describir sus objetivos y 
funciones y detallar los requisitos de perfil asocia-
dos al puesto. Estos instrumentos en algunos casos 
son válidos para toda la administración y en otros 
se complementan con catálogos específicos de las 
dependencias con los puestos propios. 

La disponibilidad de los manuales se explica 
por una necesidad y una capacidad. La necesidad 
es la que tiene la administración de disponer de un 
instrumento complementario a las estructuras or-
gánicas en las que se definen las áreas internas de 
una dependencia, sus objetivos y responsabilida-
des. Los manuales o catálogos de puestos son el 
instrumento que sirve para ordenar los puestos de 
esas áreas y que ocupan las personas. Por lo gene-
ral las estructuras orgánicas forman parte del ma-
nual de organización, y en muchos casos también 
allí se coloca el catálogo de puestos y perfiles, re-
forzando esa complementariedad. 

Por su parte, el órgano rector tiene la capa-
cidad para generar esta herramienta. Si bien en 
muchos casos la formulación de los manuales que-
da en manos de las propias dependencias, lo fre-
cuente es que la generación de los lineamientos 

23  Por ejemplo, el Estado de México se encuentra elaboran-
do un plan de mejora del Sistema Integral de Información de 
Personal (SIIP) y el Sistema Integral de Administración de la 
Profesionalización (SIAP) para optimizar su exhaustividad e 
integración. Algo similar ocurre en el caso de Baja Califor-
nia con el Sistema Integral del Recurso Humano (SIRHB) y 
el Sistema de Capacitación y Desarrollo Humano (SICADE).
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técnicos y la aprobación final estén centralizadas 
en la rectoría del sistema.24

Sin embargo, aun cuando existen en todos los 
estados, lo que de por sí es una fortaleza relativa, 
los manuales presentan diferencias que inciden en 
su calidad. Una de las diferencias es de cobertura, 
porque el instrumento puede contener solamente 
parte de los puestos de la dependencia.25 Otra es de 
actualización, porque no siempre el manual refleja 
la estructura real de puestos de la dependencia.26 
Una tercera se refiere a los contenidos, es decir a 
problemas de formulación en las descripciones fun-
cionales del puesto y/o los requisitos del perfil. 

Insuficiente desarrollo de las 
competencias laborales en los manuales 
de puestos y perfiles 

En la mayoría de los gobiernos estatales existe el 
desafío de fortalecer la gestión por competen-
cias. Como se señaló antes, uno de los desafíos de 
los manuales reside en los contenidos del perfil. 
Aunque muy habitualmente incluyen los requisitos 
de titulación académica y experiencia acumulada, 
no siempre se percibe un tratamiento equivalen-
te de las competencias. Estas son el conjunto de 
habilidades, aptitudes y actitudes que una perso-
na necesita tener para cumplir con las tareas del 
puesto.27 El menú varía de acuerdo al tipo y nivel de 
puesto. Algunos perfiles tienen competencias aso-
ciadas que otros no poseen, y en ocasiones tienen 
las mismas pero en diferente orden de prioridad. 
En términos ideales, para llevar a cabo la selección 
de competencias y su jerarquización es necesa-
rio disponer de un listado, banco o diccionario de 
competencias de donde se puedan elegir las ade-
cuadas para cada puesto. Si, además, cada compe-
tencia está operacionalizada en niveles de dominio 
o desarrollo con descriptores de comportamientos 
observables, entonces resultará más sencillo hacer 
la priorización. 

El diagnóstico de los diez sistemas estatales de 
GRH revela la tendencia a priorizar en los manua-
les los requisitos de educación formal y experien-
cia por sobre las competencias. Esta preferencia se 

explica por una conjunción de causas técnicas, or-
ganizacionales y culturales. 

Por un lado, la gestión de competencias es un 
enfoque relativamente nuevo en América Latina, y 
con implantación incipiente en comparación con 
el enfoque tradicional basado en la educación y la 
experiencia. Además de ser nueva, la gestión por 
competencias entraña complejidades. Requiere de 
criterios para su desarrollo conceptual y de instru-
mentos para su administración. Para determinar 
cuáles son las competencias pertinentes se necesi-
ta analizar el puesto, estableciendo las funciones y 
objetivos estratégicos y los factores de éxito. Con 
esa finalidad, muchas veces se entrevista a per-
sonas que hayan logrado buenos resultados en el 
puesto o en uno similar. 

Por otro lado, el juego institucional no ha favo-
recido el desarrollo e institucionalización de las com-
petencias. En los estados mexicanos, los sindicatos 
de empleados públicos son actores relevantes que 
actúan dentro de una lógica particular. Por motivos 
de tradición, pero también por cuestiones de incen-
tivos, la educación formal y la antigüedad/experien-
cia resultan funcionales a esta lógica de acción. Los 
sindicatos basan su poder en la representación y la 
acción colectiva, y mientras mayor sea la cantidad 
de afiliados que un sindicato tenga y beneficios ob-
tenidos para ellos, mayor será su poder de inciden-
cia en la toma de decisiones. En ese contexto, los 
sindicatos muestran preferencia por las acredita-
ciones formales como criterios de ingreso, evalua-
ción, desarrollo y estímulos en los puestos de base. 
Este enfoque les permite no depender de la flexibi-
lidad de las competencias laborales (más comple-
jas, dinámicas y difíciles de acreditar) y priorizar la 

24  Para más información sobre la centralización/descentrali-
zación de las funciones de GRH véase BID (2014, págs. 62–71).
25  Por ejemplo, en algunos casos los manuales se concen-
tran en los puestos homologados o transversales y no inclu-
yen a los puestos jerárquicos o muy especializados.
26  Esto puede ocurrir porque, una vez elaborado, nunca se 
consideró prioritario actualizar el manual o bien porque la 
estructura de puestos cambia con frecuencia y genera des-
acoples con el manual.
27  Véanse Lévy-Leboyer (1997); Longo (2004, págs. 42–44); 
Spencer y Spencer (2003).
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antigüedad, cuya naturaleza lógica se adecua mejor 
a su accionar y tradición organizacional. 

Reducida implantación de la selección 
de personal abierta, competitiva y por 
mérito

Fortalecer la selección del personal abierta y por 
mérito es uno de los retos más importantes que tie-
nen los gobiernos estatales en el proceso de profe-
sionalización de sus administraciones públicas. 

En casi todos los casos analizados, se obser-
va una tendencia muy clara a gestionar el ingreso 
del personal a través de dos canales alternativos 
al concurso abierto de mérito y oposición. El pri-
mero es el nombramiento directo, mayormente 
utilizado para incorporar a personal de confianza 
de todos los niveles, pero en particular mandos 
medios. En ocasiones, esta clase de nombramien-
tos se efectúa tomando como parámetro un per-
fil del puesto que, sin embargo, no es definitorio 
para confirmar el ingreso. El segundo canal es la 
prueba de aptitud realizada a un único postulan-
te al cargo, normalmente de base. Si bien el test 
suele basarse en el perfil incluido en el manual o 
cédula del puesto, no se realiza la comparación 
entre diferentes candidatos. El aval de la autori-
dad de la dependencia o del sindicato suele ser 
suficiente para definir el ingreso de esa persona 
ya preseleccionada. 

Tanto los nombramientos directos como las 
evaluaciones no competitivas son canales expe-
ditos tradicionalmente previstos para cubrir una 
franja acotada de puestos (en general posiciones 
de gabinete de los altos mandos). Sin embargo, 
en los casos analizados este recurso de excepción 
parece comportarse como la regla para incorpo-
rar personal de todos tipos (base y confianza) y ni-
veles (operativos, profesionales, mandos medios). 
Esto produce un sistema de mérito de baja calidad, 
con canales de difusión y reclutamiento relativa-
mente acotados (bolsas de trabajo poco conocidas 
por la ciudadanía, ausencia de portales de empleo), 
pruebas técnicas poco innovadoras, plazas de 
base hereditarias (en algunos estados) y puestos 

frecuentemente ocupados por personas sobre o 
subcalificadas para la tarea.28

Como en todo fenómeno complejo muy arrai-
gado en la cultura institucional, las causas de esta 
situación son estructurales y combinadas. Por una 
parte, el rol central que ocupa el empleo público en 
la sociedad mexicana (y en toda la región) lo ubica 
como el principal motor de la economía. Sindicatos 
y autoridades de las dependencias reciben una alta 
demanda social de ingreso a la función pública y 
ven cómo una vez incorporadas las personas tie-
nen pocos incentivos para abandonarla, sobre todo 
en puestos de base. El ingreso mediante mecanis-
mos directos y el carácter hereditario de las plazas 
de base en algunos estados son manifestaciones 
de esta dinámica.29

A la vez, los canales expeditos de ingreso brin-
dan a las autoridades una vía adicional de flexibi-
lidad que se combina con el uso extendido de los 

28  La dinámica afecta al sistema porque el mérito permite 
cubrir los puestos con personas idóneas. Poseer dotaciones 
competentes es un requisito de la capacidad institucional y 
esta, a su vez, un recurso fundamental para entregar mejo-
res servicios a la ciudadanía y generar beneficios sociales 
y económicos (Véanse BID, 2014; Dahlström, Lapuente y 
Teorell, 2011; Evans y Rauch, 1999; Grindle, 2012; Henderson 
et al., 2003; Longo, 2004; Prats i Catalá, 1995). Por el con-
trario, incorporar personal mediante vías que no garantizan 
el reclutamiento abierto y la competitividad entre postulan-
tes para identificar al mejor, tiende a reducir el promedio 
de talento humano en la administración. Por lo tanto, optar 
por las vías expeditivas por sobre los criterios de apertura, 
igualdad y mérito puede tener beneficios operativos pero 
también acarrear costos institucionales y sociales.
29  La herencia de las plazas es un fenómeno de algunos esta-
dos en donde uno de los dependientes económicos del titular 
del puesto se hace acreedor del derecho de ingresar a la ad-
ministración una vez que aquel se retira. El ingreso se produ-
ce en el mismo puesto si el ingresante cumple medianamente 
con el perfil o bien en pie de rama si no se adecua, pero en 
cualquier caso con prioridad frente a otros posibles candida-
tos. El argumento esgrimido principalmente por los sindicatos 
para justificar la herencia de las plazas es que estas son un 
medio de sustento que pertenece a la familia y no a una única 
persona, y que como tal los miembros familiares tienen priori-
dad frente a otros posibles ocupantes. Este enfoque sustituye 
el principio de mérito por el de inclusión social. Si bien la re-
forma educativa tiende a reducir el alcance de este fenómeno 
(gracias a la recentralización en el nivel federal), el impacto 
sobre la calidad de la administración no debe subestimarse.
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nombramientos de confianza. Los concursos de 
mérito son muchas veces considerados mecanis-
mos largos, costosos y sin beneficios inmediatos, 
lo que no hace sino desincentivar todavía más el 
fortalecimiento del sistema. Y dado que los pues-
tos de base se consideran una “jurisdicción” del 
sindicato, las autoridades políticas concentran su 
atención en las contrataciones de confianza. 

Alta rigidez en los puestos de base y alta 
rotación en los puestos de confianza 

Otro elemento común en la mayoría de los gobier-
nos estatales es la alta estabilidad y la rotación del 
personal. El diagnóstico permite ver que con los 
cambios de gobierno o incluso durante el trans-
curso del sexenio, la rotación en niveles operati-
vos de base es muy baja, pero en puestos técnicos, 
profesionales y de mandos medios puede ser sig-
nificativamente alta. Esto configura una peligrosa 
combinación de alta rigidez en un grupo de pues-
tos con alta flexibilidad en otros.30

Ambos extremos son disfuncionales para la 
administración. En el caso de los puestos de base, 
la rigidez no solo obstaculiza la alineación de las 
plantillas con las cambiantes necesidades institu-
cionales, sino que además ejerce presión sobre el 
gasto (véase la característica común 2: “Elevado 
gasto en servicios personales como proporción del 
presupuesto total”). Por su parte, la rotación en es-
tos niveles intermedios de la estructura perjudica 
a la administración porque dificulta el aprendiza-
je institucional, las capacidades de diseño e im-
plementación y la sostenibilidad de las políticas 
públicas. En el largo plazo, la combinación de alta 
rigidez y alta flexibilidad en estos grupos de pues-
tos tiende a gestar cuerpos burocráticos más gran-
des pero no necesariamente más eficaces. 

La rigidez en los puestos operativos de base 
tiene su raíz en las protecciones legales y la acción 
sindical. Estos puestos gozan por ley de una estabili-
dad que solo puede perderse por faltas disciplinarias 
muy graves y, en la práctica, complejas de sustanciar. 

En el caso de los puestos de confianza, el mo-
tivo de la rotación se funda más en el uso que en la 

naturaleza misma de la relación contractual. Si bien 
los puestos de confianza están técnicamente sujetos 
a libre nombramiento y remoción, la práctica indica 
que por razones de flexibilidad y costo presupues-
tario las dependencias tienden a hacer un uso inten-
sivo de esta figura.31 La importante magnitud de la 
planta de puestos de confianza dentro del universo 
total de puestos refleja uno de los nudos del proble-
ma: con mucha frecuencia se coloca en puestos de 
libre nombramiento y remoción (con contratos de 
plazo fijo no mayores a los doce meses y en algu-
nos casos inferiores a seis) a personas que ocupan 
puestos de niveles técnicos, profesionales y de man-
dos medios, es decir, en puestos donde cierto gra-
do de estabilidad es importante para el aprendizaje 
institucional y las capacidades de gestión. Como 
consecuencia, la rotación que se produce con los 
cambios de gobierno, o durante el mismo sexenio, 
con frecuencia permea hasta niveles inferiores a los 
puestos originalmente previstos como de confianza 
(directivos). Una vez más, la regla electoral de seis 
años sin reelección actúa como incentivo de estas 
dinámicas burocráticas cortoplacistas. 

Ausencia de evaluación del desempeño o 
bien centrada solo en aspectos formales

Como en toda la región (y también en los países 
de la OCDE), la gestión del rendimiento es un de-
safío muy complejo pero central para la profesio-
nalización burocrática. Más allá de que las leyes 
de servidores públicos hacen referencia explícita a 
la necesidad de evaluar el desempeño del perso-
nal de base, en todos los casos analizados se ob-
serva que las evaluaciones no se aplican o bien se 

30  La tasa promedio de rotación anual en los puestos de 
base es menor al 1%, mientras que en puestos de confianza 
es variable según el caso, pero con picos de hasta el 25%.
31  Como se señaló en la introducción, en la actualidad el pro-
medio de los estados tiene un 60% de personal de confianza 
y un 40% de base. Sin embargo, la situación en los estados 
no es homogénea, ya que en algunos los primeros superan 
con creces a los segundos (Colima 78%–22%, Campeche 
65%–35%) y en otros la relación se invierte (Baja California 
33%–67%, Estado de México 37%–63%).
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realizan con regularidad pero sobre aspectos for-
males desligados de la productividad y los resulta-
dos. En términos más específicos, todas las etapas 
del ciclo (fijación de objetivos y metas, seguimien-
to del rendimiento y evaluación de cumplimiento) 
parecen alejarse del propósito último de la evalua-
ción del desempeño. 

En términos generales, la definición de objeti-
vos y metas tiene su principal obstáculo en la falta 
de criterios claros y adecuados. Se pueden dar di-
versas situaciones tales como el desconocimiento 
de las metas a cumplir, la falta de claridad en los 
empleados acerca de los criterios con que se esta-
blecieron o modificaron las metas, o bien la falta de 
referencias para los jefes que necesitan definir es-
tándares de desempeño (por resultados de gestión 
o por factores). En algunos otros casos, el problema 
se agrava porque se trabaja sin metas o bien es-
tas no buscan medir el rendimiento de las personas, 
sino cuestiones de índole más formal como la asis-
tencia y puntualidad. Todas estas posibles situacio-
nes condicionan al resto del proceso de evaluación, 
porque abren espacio a subjetividades y/o se con-
centran más en los procesos que en los resultados. 

Ya sea con enfoque en procesos o resultados, 
las prácticas de los gobiernos estatales en gestión 
del rendimiento muestran que es muy poco habi-
tual levantar mediciones intermedias que permitan 
extraer un balance provisorio y, eventualmente, re-
mover obstáculos y corregir desvíos. 

Por último, en la etapa de evaluación se produ-
cen distintas situaciones que van desde la ausen-
cia de instrumentos consistentes hasta tendencias 
a la “autoevaluación” y al sesgo benevolente (alta 
concentración de calificaciones destacadas).32 Este 
tipo de situaciones, muy típicas en todos los go-
biernos de la región y que están comenzando a 
producir algunas reformas tendientes a la simpli-
ficación, son un reflejo del reducido compromiso 
que evaluadores y evaluados tienen con la evalua-
ción. Como resultado, se hace muy difícil para las 
autoridades tener evidencia fidedigna del rendi-
miento de las personas, lo que a su vez dificulta la 
toma de decisiones pertinentes en materia de ca-
pacitación y desarrollo profesional.33 

Esta situación se explica por la concurrencia 
de tres causas principales. Primero, desde el pun-
to de vista técnico, los mecanismos de evaluación 
vigentes en los estados analizados parecen tener 
dificultades para generar compromiso con el siste-
ma. Dado que en la mayoría de los casos los resul-
tados de la evaluación no tienen efectos concretos 
en las funciones complementarias (capacitación y 
desarrollo), los evaluadores no encuentran motivo 
suficiente para implementar algo que puede ge-
nerar muchos costos internos de corto plazo pero 
pocos beneficios reales. Del lado de los evaluados, 
la ausencia de estímulos (positivos y negativos) los 
lleva a involucrarse de un modo ritual para cumplir 
con una formalidad normativa pero carente de im-
pacto en su situación personal. La manifestación 
más directa de esto es la tendencia a la autoevalua-
ción y al sesgo benevolente.34 

Segundo, relacionado con lo anterior, los eva-
luadores con frecuencia evitan la evaluación objeti-
va para no generar problemas de clima laboral. Esto 
ocurre porque, aun cuando no tenga efectos prác-
ticos en la situación formal del empleado, una mala 
calificación puede generar consecuencias informa-
les pero concretas al interior de los equipos de tra-
bajo. Ante esa posibilidad, los jefes tienden a optar 
por una estrategia que privilegia la cooperación 

32  En todos los casos, el 90% de los evaluados consiguen ca-
lificaciones destacadas y solo un porcentaje muy marginal 
recibe una puntación deficiente.
33  Si bien no se registran casos de retribución variable por 
desempeño, existen en carpeta en algunos estados proyec-
tos para implementarla. Como lo enseña la experiencia de 
la OCDE, este tipo de mecanismos de incentivos enfrentan 
múltiples retos, y uno de los más importantes es basarse en 
un sistema de evaluación del desempeño objetivo y trans-
parente (véase Hasnain, Manning y Pierskalla, 2012). Otro de 
los retos de la retribución variable es la sostenibilidad de la 
masa salarial, lo que en los últimos años llevó a varios países 
de la OCDE a reducir el peso de la práctica (OCDE, 2015).
34  Cabe destacar que un escenario con estas tendencias 
también puede generarse en la situación inversa, es decir, 
cuando los incentivos (premios y castigos) son demasiado 
contundentes. En esas situaciones, se refuerzan los incen-
tivos sistémicos para asignar puntuaciones por encima del 
nivel que habilita los premios y a evitar aquellas que dispa-
ran castigos. Esta dinámica es típica de las situaciones de 
captura de los estímulos.
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inmediata, pero que abandona una oportunidad 
productiva de acceder a insumos precisos para for-
talecer las capacidades individuales y colectivas.35

Tercero, la acción sindical juega un papel no 
menor en el escenario actual. Por los motivos co-
mentados anteriormente (véase la característica 
común 5: “Insuficiente desarrollo de las competen-
cias laborales en los manuales de puestos y per-
files”), los sindicatos muestran preferencia por la 
evaluación de asistencia y puntualidad antes que 
de resultados. En algunos casos en que los resulta-
dos estaban ganando terreno como factor de eva-
luación, los sindicatos reaccionaron negociando un 
incremento más acotado para preservar la impor-
tancia relativa de la asistencia y puntualidad. 

Mayor competitividad salarial del sector 
público respecto al sector privado 

Todos los estados analizados muestran una mejor 
competitividad salarial que el sector privado. En el 
promedio de todos los niveles de puestos para ocho 
de los estados analizados de los que se dispone de 
información, el salario público es 4,5 veces mayor 
que el del sector privado. Al interior del sector pú-
blico, las dependencias descentralizadas o los ser-
vicios regidos por el tabulador salarial del gobierno 
federal (educación y salud) tienen una mejor capa-
cidad remunerativa que las dependencias centra-
les. Mirado por niveles de puestos, al igual que en el 
resto de América Latina, los puestos más bajos de 
la escala (operativos y técnicos) tienen una ventaja 
mayor respecto a sus equivalentes del sector priva-
do, pero la brecha tiende a desaparecer (e incluso 
a revertirse) a medida que se asciende en la escala. 

Otorgar remuneraciones más competitivas le 
permite a la administración atraer, motivar y rete-
ner personal. Como ya se ha comentado, las pro-
tecciones legales (en especial en puestos de base), 
la competitividad salarial y una jornada laboral me-
nos extensa generan preferencias en la ciudadanía 
por el empleo público. El salario competitivo es un 
elemento muy importante para la motivación de 
las personas pero que también tiene su correlato 
en la masa salarial porque incentiva el ingreso y 

la presión por incrementar los puestos de base, y 
atenua la rotación (véase la característica común 2: 
“Elevado gasto en servicios personales como pro-
porción del presupuesto total”). 

La competitividad salarial del sector público se 
explica por dos cuestiones. La primera es exógena 
y se refiere a la menor capacidad del sector pri-
vado respecto al público para generar puestos de 
trabajo y remunerar de forma atractiva, incluso en 
aquellos estados más industrializados, dotados de 
recursos energéticos o próximos a la frontera con 
Estados Unidos. La dificultad para obtener venta-
jas salariales en el sector privado (al menos en una 
franja amplia de puestos) jerarquiza la posición del 
sector público. 

La segunda es endógena y se refiere a la diná-
mica de incrementos salariales en puestos de base 
y de asignación de compensaciones en puestos de 
confianza. Las personas saben que tanto en uno 
como en otro caso tendrán la posibilidad de me-
jorar salarios, en especial con sindicatos fuertes y 
una débil coherencia estratégica remunerativa. 

Inequidad remunerativa vertical 

Los gobiernos estatales analizados tienen también 
necesidad de fortalecer la equidad vertical de las re-
muneraciones, es decir de asegurar que los niveles 
jerárquicos más altos obtengan una remuneración 
suficientemente superior a los niveles jerárquicos 
más bajos, acorde con sus niveles de responsabili-
dad y complejidad. En casi todos los estados se ob-
serva un deterioro de la progresividad de la curva 
salarial porque los sueldos de los puestos de base 
de grados más altos se aproximan bastante a los 

35  Los costos que suele generar la evaluación (tiempo, di-
nero, conflicto potencial), muchas veces mayores a los be-
neficios, están llevando a que grandes empresas del sector 
privado adopten la tendencia de reemplazar la evaluación 
del desempeño y los rankings de empleados por un cuestio-
nario de muy pocas preguntas (menos de cinco) que los je-
fes deben responder sobre sus empleados. El argumento de 
fondo es que el esfuerzo debe concentrarse en la selección 
de la persona correcta y luego darle la libertad, la autoridad 
y la delegación necesarias para cumplir sus funciones.
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que reciben los puestos de confianza de nivel más 
bajo. En otras palabras, se observa en el tabula-
dor de sueldos un resquebrajamiento de la lógica 
progresiva que liga el nivel de remuneración con la 
complejidad y responsabilidad de los puestos. 

Hay dos elementos que definen esta dinámi-
ca. El primero es la tendencia de los gobiernos a 
enfrentar el problema del crecimiento del gasto 
mediante políticas de austeridad, que incluyen el 
congelamiento salarial del personal de confianza, 
en especial de mandos medios y superiores.36 El 
segundo se relaciona con la influencia que ejercen 
los sindicatos en las decisiones de ajuste, logrando 
que el peso del esfuerzo recaiga en los puestos de 
confianza, mientras que el personal de base con-
sigue incrementos anuales.37 Al igual que sucedió 
en el gobierno federal, con el correr de los años, el 
congelamiento de los sueldos del personal de con-
fianza y el incremento de los de base comprimió la 
escala salarial y produjo la superposición o trasla-
pe de los dos universos (es decir, en los puestos de 
base más altos y los de confianza más bajos). 

La distorsión en la coherencia del sistema sa-
larial puede acarrear consecuencias en la motiva-
ción, el clima laboral y los incentivos al desarrollo. 
En los jefes, el desequilibrio entre responsabilidad 
y remuneración genera disconformidad, en tanto 
que en los servidores de base es un desincentivo 
al ascenso y toma de mayores responsabilidades. 
Todo esto puede ocasionar dificultades de clima 
laboral interno en los equipos de trabajo y, even-
tualmente, rotación y pérdida de capacidades (en 
este último caso, atenuada por la competitividad 
salarial del sector público y la incertidumbre labo-
ral en el sector privado). El problema se magnifica 
al tratarse de un segmento de la escala estratégico 
para el desarrollo profesional de los servidores pú-
blicos y la acumulación de capacidades directivas. 

Debilidad de los incentivos al desarrollo 
profesional 

Otro de los elementos comunes en la GRH de los 
gobiernos estatales es la baja presencia de cana-
les de desarrollo profesional que permitan a los 

servidores públicos acceder a posiciones de mayor 
responsabilidad y remuneración. 

La situación se explica por la combinación de 
dos elementos ya mencionados. En primer térmi-
no, en los concursos escalafonarios de ascenso no 
es habitual que exista competencia entre diferen-
tes candidatos al puesto de base, porque el sindi-
cato ejerce gran influencia nominando a un único 
postulante al que se le aplican las pruebas exis-
tentes (véase la característica común 6: “Reducida 
implantación de la selección de personal abierta, 
competitiva y por mérito”). Los criterios de pre-
selección de la persona combinan elementos ob-
jetivos (por ejemplo, ocupación de un puesto de 
grado inmediatamente inferior y antigüedad en el 
cargo) con otros menos formales y estructurados 
(por ejemplo, confianza política con el sindicato). 
Es decir, no se trata de un retorno al buen desem-
peño sino elementos formales e informales desliga-
dos de los resultados del trabajo. 

En segundo lugar, el universo completo de 
empleados públicos tiene una importante parti-
cipación de trabajadores de confianza que están 
por fuera del escalafón, y por consiguiente de los 
concursos escalafonarios de ascenso. Esto signifi-
ca que una proporción importante de empleados 
(que, en promedio, oscila alrededor del 60% del 
total de empleados pero en algunos estados pue-
de llegar al 80%) goza de cierta permanencia en la 
administración, pero no de vías que permitan pro-
yectar su desarrollo profesional en el mediano y 
largo plazo. 

Como consecuencia, los trabajadores de base 
que forman parte del escalafón con frecuencia se 
enfrentan al desafío de gestionar su carrera profe-
sional y deben poner en juego recursos institucio-
nales y políticos que exceden al mérito. Asimismo, 

36  En muchos de los estados analizados, los salarios de los 
mandos medios y superiores están congelados desde hace 
por lo menos cuatro años.
37  La negociación anual de las condiciones generales de tra-
bajo tiene como uno de sus puntos centrales la actualización 
salarial de acuerdo con la tasa de inflación. En promedio, el 
incremento anual en los casos analizados oscila alrededor 
de 4%, pero con picos de 8%.
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la influencia que ejercen las dependencias en la no-
minación del candidato al puesto de confianza re-
produce la lógica observada en los puestos de base 
con el sindicato. El resultado es el previsible: una 
movilidad ascendente acotada y la tendencia a per-
manecer durante muchos años en el mismo puesto. 

La carencia de mecanismos institucionaliza-
dos es una de las dificultades más serias en la es-
tructura de incentivos al desarrollo profesional. Por 
un lado, si bien los salarios son en promedio más 
atractivos en el sector público que en el privado, 
no siempre las personas encuentran que es la úni-
ca y exclusiva fuente de motivación (véase Behn, 
2004). Por el contrario, con mucha más frecuencia 
de lo que se cree, se pueden encontrar servidores 
públicos que, sin desconocer la importancia del 
dinero, ven en el desarrollo de carrera un camino 
de mediano/largo plazo más fructífero para tomar 
mayores responsabilidades y, también, acceder a 
mejores salarios. 

Detección de necesidades de 
capacitación insuficientemente ligada a 
las funciones del puesto y los objetivos 
funcionales 

El diagnóstico muestra que la forma en que los 
gobiernos estatales relevan las brechas de capa-
citación de los empleados necesita fortalecer su 
conexión con las funciones del puesto (manuales 
de clasificación) y los objetivos institucionales (pla-
nes estratégicos institucionales y planes operativos 
anuales). 

En la mayoría de los casos analizados, la capa-
citación es una de las funciones de GRH que mayor 
prioridad tiene para el órgano rector y las depen-
dencias. Se basa en un amplio consenso acerca de 
la importancia que la transferencia de conocimien-
tos tiene para el desempeño de los servidores pú-
blicos. Por lo general, el esfuerzo de la inversión 
se concentró en lograr una oferta más amplia, rica 
y flexible. Para ello se abrieron nuevos cursos, se 
varió el perfil (diferenciando genéricos de específi-
cos) y se fortaleció la capacitación virtual como vía 
alternativa a la modalidad presencial. En algunos 

casos el esfuerzo incluyó el diseño de un sistema 
de información especial para gestionar el ciclo 
completo de la capacitación, y en otros se funda-
ron institutos o centros encargados de planificar 
y gestionar la función. Asimismo, como modo de 
hacer más eficiente la inversión y aumentar el im-
pacto, en varios gobiernos se están concertando 
convenios entre dependencias del sector público 
para proveer capacitación. Como resultado, en to-
dos los estados se logró incrementar la cobertura 
de la capacitación y, en general, los servidores pú-
blicos muestran satisfacción con la oferta. 

Sin embargo, cuando se analiza en forma más 
desagregada el ciclo, se encuentra que existen de-
safíos en la fase inicial: la detección de brechas de 
capacitación. La etapa es determinante para la efi-
cacia de la capacitación porque su objetivo es con-
seguir la correspondencia entre demanda y oferta. 
Es decir, lograr que los servidores públicos sean 
capacitados en lo que necesitan para realizar su 
trabajo y así estar en mejor posición de aportar a la 
productividad institucional.

En este punto, los gobiernos estatales mues-
tran situaciones diversas en cuanto a modalidades 
e instrumentos. Sin embargo, el denominador co-
mún es que las preferencias de los propios emplea-
dos en la selección de los cursos tienen un peso 
similar o incluso mayor que la opinión de los je-
fes inmediatos y/o lo establecido en manuales de 
puestos y planes institucionales. Con frecuencia se 
registran casos de inscripciones a cursos poco re-
lacionados con la función y ausencia de formación 
en temas relevantes para el trabajo. Dado que los 
recursos económicos destinados a la capacitación 
son crecientes pero limitados, la priorización no 
necesariamente se funda en criterios estratégicos 
con foco en el desarrollo de la persona dentro del 
contexto institucional, sino que muchas veces re-
sulta de incentivos coyunturales y/o exclusivamen-
te individuales. Como resultado de este desacople, 
la inversión en formación reduce su eficiencia, los 
servidores públicos desaprovechan la oportunidad 
de capacitarse en temas relevantes para su desa-
rrollo profesional futuro y la administración pierde 
potencial de gestión. 
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Las causas que sobresalen en la configuración 
de este escenario son al menos tres. En primer lu-
gar, si bien existe un reconocimiento formal de la 
importancia estratégica de la formación, todavía 
la función es utilizada por las dependencias como 
un mecanismo de distribución de premios y casti-
gos, en donde el premio consiste en otorgar al em-
pleado la oportunidad de elegir las capacitaciones 
más codiciadas o de su preferencia. Esta forma de 
administración revela la utilidad que tiene la capa-
citación como incentivo selectivo, aunque no tan-
to como recurso de desarrollo profesional sino de 
gestión del clima laboral. 

En segundo lugar, la detección estratégica de 
necesidades de capacitación se ve afectada por las 
debilidades de la evaluación del desempeño (véa-
se la característica común 8: “Ausencia de evalua-
ción del desempeño o bien centrada en aspectos 
formales”). Dichas limitaciones son muy relevantes 
porque quitan una oportunidad valiosa para detec-
tar con lupa estratégica cuáles son las áreas donde 
los servidores necesitan mejorar para cumplir con 
los objetivos del puesto. 

En tercer lugar, la capacitación no funciona 
como un estímulo porque solo excepcionalmen-
te juega un rol concreto en los ascensos. Si bien 
aquí el origen del problema reside en la debilidad 
del esquema de desarrollo (véase la característica 
común 11: “Debilidad de los incentivos al desarro-
llo profesional”), una de sus consecuencias es que 
afecta la detección estratégica de necesidades 
porque los empleados no consideran que realmen-
te pueda tener efectos concretos en el desarrollo 
futuro. Este ejemplo, como también el de la evalua-
ción del desempeño, revela cómo el modelo estra-
tégico e integrado de GRH obliga a considerar las 
interrelaciones y los impactos recíprocos. 

Relación gobierno-sindicato de 
empleados públicos

En la mayor parte de los casos analizados, la re-
lación institucional entre gobierno y sindicato se 
desenvuelve en un marco de negociación y con-
certación de intereses. La concertación no está 

exenta de conflictividad, pero solo ocasionalmen-
te afecta el funcionamiento burocrático y produce 
consecuencias onerosas para la administración. El 
resto del tiempo, el vínculo se caracteriza por la ne-
gociación de cuestiones ligadas a las condiciones 
generales de trabajo (por ejemplo, salarios y bene-
ficios), aunque también por temas que despiertan 
el interés sindical (por ejemplo, ampliación de la 
cantidad de plazas de base). 

Existen seguramente razones de cultura polí-
tica y motivos organizacionales que explican esa 
dinámica de la distribución de roles y espacios. En 
todos los casos se observa que los sindicatos con-
centran su atención en los puestos operativos de 
base, y las dependencias (gobierno) en las plazas 
de confianza. Dentro de sus respectivos univer-
sos, sindicato y gobierno son el referente con peso 
decisional y capacidad de veto en todas las cues-
tiones de GRH, en especial en asuntos de ingreso, 
evaluación del desempeño, capacitación e incen-
tivos. En los hechos, este reparto de áreas de in-
fluencia aceita la cooperación porque, a su modo, 
reduce los intereses en conflicto y construye mo-
nopolios paralelos. 

La cooperación entre el gobierno y el sindica-
to es fundamental, además, porque sin ella se hace 
muy difícil introducir reformas de GRH. Ni el for-
talecimiento del mérito, ni la evaluación del des-
empeño orientada a resultados, ni la armonización 
salarial son posibles en contextos de confrontación 
sistemática entre gobierno y sindicato. Por el con-
trario, la cooperación, incluso no exenta de nego-
ciación por momentos conflictiva, permite avanzar 
en las reformas e ir consolidando logros. A futuro, 
por lo tanto, la relación entre gobierno y sindicato 
debe tomarse como un ingrediente importante de 
los procesos de profesionalización de la burocracia. 

Baja presencia de la política de 
profesionalización del segmento 
directivo en la agenda de GRH

Un rasgo muy común en los gobiernos estatales es 
la falta de políticas de profesionalización del seg-
mento directivo. Como ocurre en la mayor parte 
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de la región, la profesionalización de esta función 
emerge como un reto de alto contenido estratégi-
co para la calidad de las políticas públicas.38 A raíz 
de ello, muchos países están tomando iniciativas 
en esa dirección.39 

Los gobiernos estatales tienen todavía por de-
lante desafíos en este campo. Hasta el momento, la 
profesionalización del segmento gerencial no logró 
un lugar destacado en la agenda de prioridades de 
fortalecimiento integral de la GRH. Por un lado, la 
selección de los puestos directivos muestra toda-
vía una fuerte preeminencia de la confianza polí-
tica por sobre el criterio de mérito. Los concursos, 
ya de por sí acotados en cobertura y frecuencia, 
muy excepcionalmente se utilizan para seleccionar 
gerentes públicos.40 Asimismo, su desempeño no 
suele estar parametrizado con objetivos de gestión 
medidos según el término del ejercicio, e incluso en 
varios casos los directivos no tienen participación 
alguna en la evaluación del desempeño que se apli-
ca a los puestos profesionales, técnicos y operati-
vos. Por su parte, los esfuerzos realizados por los 
gobiernos estatales en el campo de la capacitación 
aún necesitan extenderse a la función directiva, 
que no dispone de una oferta que responda a las 
especificidades de su rol y en general no encuentra 
incentivos claros para participar de la oferta están-
dar. Por último, la competitividad salarial del sector 
público en relación con el sector privado, que para 
el conjunto de niveles de puestos es mayor, tien-
de a decrecer en las posiciones gerenciales (véase 
la característica común 9: “Mayor competitividad 
salarial del sector público respecto al sector priva-
do”). Una vez más, todas estas situaciones son una 
constante en la región y no una característica pri-
vativa de los gobiernos estatales mexicanos. 

Hay razones que explican este cuadro. Por un 
lado, las dependencias gozan de una flexibilidad 
en los nombramientos de confianza que se vería 
parcialmente recortada con la instrumentación de 
un servicio profesional de carrera o sistema de ge-
rencia pública. El carácter estratégico de este tipo 
de puestos hace que las autoridades de las depen-
dencias se muestren renuentes a perder flexibili-
dad para nombrar y remover, en especial porque 

ven en ello costos de corto plazo y beneficios de 
largo plazo. Una vez más, la regla de seis años sin 
reelección moldea la estructura de incentivos más 
específicos. Eso obliga a producir buenas razones 

38  El segmento directivo incluye una cantidad variable de 
puestos que se ubican entre los altos mandos o funciona-
rios designados políticamente y la masa de puestos de pro-
fesionales, técnicos y operativos (Lafuente, 2015a, pág. 4; 
Manning, 2015, pág. 4). Si bien los primeros tienen la respon-
sabilidad de los impactos de las políticas y los terceros son 
el cuerpo de producción directa de los bienes y servicios 
públicos, los gerentes públicos tienen a su cargo la direc-
ción de los equipos y la obtención de los resultados institu-
cionales. Ser responsables de los resultados los coloca en 
un lugar estratégico y les confiere una naturaleza especial. 
Son estratégicos porque justamente su propósito es que las 
áreas institucionales que comandan cumplan metas alinea-
das con los objetivos de las dependencias (Lafuente, 2015a, 
págs. 16–23). A su vez, son especiales porque los resultados 
públicos son complejos y por lo general demandan tiempo, 
visión y capacidad de dirección. Bajo esta combinación, los 
gerentes públicos son un cuerpo relativamente acotado en 
número pero altamente estratégico para las dependencias. 
Su constitución como cuerpo, o al menos como grupo de 
puestos diferenciado del resto, debe efectuarse bajo una 
combinación de mérito y flexibilidad que incluye la selec-
ción por mérito, la suscripción de acuerdos de desempeño 
(metas de gestión), programas especiales de formación y 
capacitación, y retribución competitiva. El objetivo de estas 
características es captar gerentes altamente competentes, 
cuyo desempeño se mida a partir de resultados concretos. 
Según la literatura especializada reciente, existe evidencia 
que demuestra que seleccionar directivos por mérito es cla-
ve para lograr un mejor desempeño institucional (Corrales, 
2013 y 2014; Cortázar, Fuenzalida y Lafuente, 2016; Lafuen-
te; 2015b; Lira, 2012; Morales, 2014; SERVIR, 2014).
39  Argentina fue pionera cuando a mediados de la década 
de 1980 implementó el Cuerpo de Administradores Guber-
namentales tomando como referencia el modelo francés. En 
2003 se sumaron Chile (Sistema de Alta Dirección Pública) y 
México (Servicio Profesional de Carrera, que tuvo un alcance 
más amplio); en 2008 lo hizo Perú (Cuerpo de Gerentes Pú-
blicos); y en 2013, Ecuador comenzó a dar los primeros pa-
sos con el programa “Ejecutivos de Excelencia”. En los países 
de la OCDE, el pionero fue Estados Unidos (1979), seguido 
de Canadá (1981), Australia (1984), Nueva Zelanda (1988), 
Austria (1989), Italia (1993), Países Bajos (1995), Portugal 
(2005), Corea del Sur (2006) e Irlanda (2011). En la actuali-
dad, el 74% de los países de la OCDE cuentan con sistemas 
de alta dirección. En América Latina y el Caribe, la propor-
ción es bastante menor pero en constante crecimiento.
40  Esta es una realidad compartida por muchos gobiernos 
de la región, donde todavía la alta dirección pública se se-
lecciona más por confianza política que por mérito y com-
petencias de gestión (Lafuente, 2015a, pág. 7).



24!  !PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LOS ESTADOS DE MÉXICO CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS SISTEMAS DE GRH EN LOS ESTADOS MEXICANOS!  !25!

para que las autoridades políticas comiencen gra-
dualmente a poner en manos del mérito la selec-
ción de sus directivos.41 

Por otro lado, relacionado con lo anterior, la 
experiencia del servicio profesional de carrera 
implementado desde 2003 por el gobierno fede-
ral incrementó las alertas sobre los posibles cos-
tos y desplazó a un segundo plano los potenciales 
beneficios. Si bien hubo obstáculos técnicos que 
afectaron la implementación de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera (básicamente la ausencia de 
instrumentos de organización del trabajo, selec-
ción y evaluación), el principal condicionante fue 
político y provino de las autoridades sectoriales, 
quienes vieron en el servicio profesional de carrera 
un corsé a los nombramientos de confianza.42 

Como resultado, la profesionalización del seg-
mento directivo no suele tener presencia en las 
prioridades de gobierno ni en la agenda de tra-
bajo de los órganos rectores. Las iniciativas legis-
lativas surgidas en algunos estados, e incluso las 
leyes de servicio profesional de carrera ya aproba-
das, tienen en la práctica pocas posibilidades de 
ser implementadas. Ante ello, los gobiernos esta-
tales enfrentan un reto de gestión de considerable 
magnitud, que requerirá mucho realismo, concer-
tación de intereses, incentivos y apoyo en victorias 
tempranas. 

Insuficiente jerarquización de la 
gobernanza del sistema de GRH 

En muchas partes de la región, la calidad de la go-
bernanza del sistema de GRH es un reto permanen-
te. En el caso de los gobiernos estatales mexicanos, 
el tema surge nítidamente como telón de fondo de 
los retos específicos, y se expresa en fortalecer dos 
aspectos: por un lado, las capacidades de los ór-
ganos rectores para generar normativa de GRH, 
diseñar instrumentos técnicos para la gestión de 
los procesos de GRH, asistir técnicamente a las CA 
para la implementación de los procesos y supervi-
sar la operación; y por el otro, es necesario reforzar 
la capacidad de implementación en las dependen-
cias, a cargo de las mismas CA. 

Esta situación se explica a partir del lugar 
que ocupa la GRH en la agenda política e institu-
cional. La tendencia señala que las funciones de 
administración y finanzas tienen un lugar más pre-
ponderante que la GRH en la agenda de las auto-
ridades y en la jerarquía institucional. Esto recorta 
el potencial de acción de los órganos rectores y 
de las CA, y las relegan en la estructura institucio-
nal, con efectos directos en el nivel de profesio-
nalización de las áreas cuya misión es justamente 
profesionalizar. 

El impacto de la gobernanza en la calidad 
es determinante porque es el motor producti-
vo del sistema de GRH. Los diversos retos anali-
zados hasta ahora, algunos de ellos centralizados 
y otros descentralizados, dan testimonio de los 
desafíos propios de la institucionalidad del siste-
ma. La calidad de los procesos en funcionamien-
to, así como de la cartera de innovaciones que se 
proponga implementar, dependen directamente 
de las áreas centrales y sus socios estratégicos en 
las dependencias. En este sentido, la profesionali-
zación de la burocracia necesita comenzar por la 
profesionalización de las mismas instituciones que 
lo comandan. 

En suma, la GRH presenta en los estados diná-
micas comunes en sus dimensiones fundamentales. 
Primero, la planificación de los recursos humanos 
no está concebida como una función transversal al 
sistema y carece de capacidad para prever las ne-
cesidades futuras de personal, tanto en cantidad 
de servidores como en perfil. Como consecuen-
cia, el sistema pierde integralidad y las plantillas de 
personal no necesariamente se adecuan a los obje-
tivos institucionales. 

41  Por ejemplo, i) capitalizar los problemas generados por la 
mala gestión de los directivos de posiciones técnicas pero 
nombrados por exclusiva confianza política; ii) insistir en 
que la selección por mérito de los directivos es un medio 
para el logro de la prioridades de gobierno y el respaldo 
político de la ciudadanía; y iii) aprovechar la tendencia cre-
ciente en la región y en países desarrollados a instalar este 
tipo de mecanismo (Lafuente, 2015a, pág. 21).
42  Véanse Cejudo Ramírez (2012); Grindle (2012); Martínez 
Puón (2009); y Strazza (2014).
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Segundo, el mérito es un concepto presente en 
el discurso y los marcos normativos, pero todavía 
laxo en su aplicación real. Por un lado, pese a la exis-
tencia de catálogos de puestos (una de las fortalezas 
registradas), todavía muchos ingresos se determi-
nan discrecionalmente y otros se definen mediante 
pruebas (no siempre confiables), pero sin oposición 
de antecedentes. Por otro lado, las evaluaciones de 
desempeño, un instrumento para potenciar el méri-
to entre los servidores públicos, no suelen conside-
rar el rendimiento sino aspectos más formales tales 
como la asistencia y puntualidad. El resultado es una 
pérdida de idoneidad en la administración. 

Tercero, el desarrollo encuentra en la capaci-
tación una fortaleza gracias a la prioridad asignada 
por los gobiernos y materializada en ofertas cre-
cientes y áreas gestoras fortalecidas, aunque la de-
tección de necesidades podría ser más estratégica. 
Por su parte, falta avanzar más en las políticas de 
desarrollo profesional, en particular para el perso-
nal de confianza que cumple tareas permanentes. 
Esta combinación hace que los servidores tengan 
expectativas de capacitación, pero no necesaria-
mente de desarrollo profesional en el mediano y 
largo plazo. 

Cuarto, los incentivos monetarios son un pun-
to fuerte que ayudan a captar, motivar y retener 
personal, en especial en los niveles inferiores de la 
escala. Esta ventaja, sin embargo, se atenúa en los 
puestos directivos de alto rango, donde el sector 
público pierde porciones de competitividad con el 
sector privado, al tiempo que emergen inequidades 
que van erosionando la capacidad incentivadora. 

Por último, la institucionalidad del sistema 
de GRH se caracteriza por órganos rectores y 

coordinaciones administrativas con brechas de ca-
pacidades políticas, institucionales y técnicas, así 
como ausencia de políticas de profesionalización 
del segmento directivo. En consecuencia, el siste-
ma de GRH pierde capacidad de dirección estraté-
gica y de implementación. 

Los desafíos que abre este mapa de fortale-
zas y debilidades revelan una cuestión de fondo: 
la profesionalización de la administración pública, 
mediante una GRH moderna, tiene baja prioridad 
en las agendas gubernamentales de los estados 
pese a la diversidad política, institucional, legal y 
económica que existe entre ellos. Como en todo fe-
nómeno complejo, las causas son múltiples, pero 
desde el punto de vista de los incentivos se pueden 
resumir en la siguiente idea: los procesos de profe-
sionalización son considerados por los gobiernos 
como esfuerzos intrincados y de largo aliento que 
entrañan costos concretos de corto plazo y bene-
ficios potenciales de mediano y largo plazo. Los 
gobiernos, por un lado, tienden a ver en la profesio-
nalización un recorte de flexibilidad para gestionar 
personal bajo criterios de autonomía y un frente 
de conflicto con empleados y sindicatos. Por otro 
lado, los consideran una fuente de beneficios in-
tangibles, indirectos y diferidos en el tiempo. Este 
desfase entre costos y beneficios ayuda a entender 
dos fenómenos: primero, que la profesionalización, 
muy presente en la letra de los planes estatales de 
desarrollo y de los marcos normativos (en algunos 
estados incluso con leyes de servicio profesional 
de carrera), tenga todavía una muy baja implemen-
tación real; segundo, que el mapa de desafíos por 
delante tenga líneas comunes pese a las diversida-
des locales. 
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Perspectivas estratégicas para 
la profesionalización en los 

gobiernos estatales de México

El mapa de características comunes analizado 
en la sección anterior revela la necesidad de 
profesionalizar las administraciones públicas 

estatales mediante el fortalecimiento de la GRH. A 
primera vista, la dispersión de resultados (véase la 
sección 3) parecería sugerir también una heteroge-
neidad en los retos futuros. Sin embargo, una mira-
da más detenida y basada en los 15 puntos muestra 
que es posible trazar una ruta estilizada que, al es-
tar formulada en espejo con el diagnóstico, sirva 
como referencia a los gobiernos estatales para ela-
borar sus planes de mejora específicos. 

Esta ruta crítica de profesionalización se nutre 
de dos fuentes principales. Una de ellas es, como se 
dijo antes, el diagnóstico de los propios gobiernos 
estatales mexicanos. Ellos reflejan más en detalle 
sus propias fortalezas y áreas de mejora, muchas 
de las cuales coinciden con lo que sucede regional-
mente aunque otras revelan una singularidad que 
enriquece el abanico de retos a futuro. 

La segunda fuente que nutre la ruta crítica es 
el libro Al servicio del ciudadano: una década de 
reformas del servicio civil en América Latina (BID, 
2014), que estudia la profesionalización de las ad-
ministraciones públicas regionales, y en donde se 
ofrece (capítulo 5) una propuesta de agenda con 10 
tareas clave para mejorar la GRH, y con ello el des-
empeño de las burocracias de la región. Considerar 

la situación regional es relevante porque muchos 
estados nacionales o federales comparten caracte-
rísticas y retos con los entes federativos de México. 

De la combinación de ambas fuentes surge una 
ruta crítica dividida en tres etapas específicas y una 
transversal compuestas en algunos casos por accio-
nes de mejora y en otros por opciones de política de 
GRH (cuadro 4.1). Como se muestra en los cuadros 
que acompañan al texto, estas etapas, acciones de 
mejora y decisiones de política responden a las ca-
racterísticas comunes presentadas en la sección 3, 
y son una referencia para estructurar el proceso de 
profesionalización de acuerdo al grado de desarro-
llo de la GRH y prioridades de los gobiernos estata-
les. Cada etapa, además, se acompaña de cuadros 
con el resumen de experiencias locales e internacio-
nales que por su grado de maduración y trayectoria 
resultan de utilidad para orientar el sendero de pro-
fesionalización de los estados mexicanos. 

Etapa 1: Generación de las 
precondiciones para el fortalecimiento y 
operación del sistema de GRH

El objetivo de esta etapa es asegurar las precondi-
ciones que permitan poner en marcha un proce-
so de profesionalización de la función pública, pero 
también mejorar el terreno para gestionar recursos 

4
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humanos en las condiciones actuales. Los puntos que 
se señalan a continuación son críticos para los siste-
mas de GRH que tienen una IDSC menor a 20 puntos. 

Acción 1: Producir información básica de GRH

En cualquiera de sus grados de complejidad, ges-
tionar recursos humanos requiere contar con in-
formación de base sobre los diferentes aspectos y 
dimensiones del personal. En términos ideales, no 
solo se necesita saber la cantidad de empleados, el 
tipo de vinculación laboral, los puestos que ocupan, 
las remuneraciones que perciben y sus incidencias, 
sino también el historial laboral (trayectoria), las 
calificaciones en los concursos de ingreso/ascen-
so, las capacitaciones cursadas y los resultados 
de las evaluaciones de desempeño (si las hubiera). 

Carecer de esta información limita drásticamente 
la posibilidad de tomar decisiones adecuadas de 
GRH, porque impide conocer las características del 
universo sobre el que debe decidirse. 

En la región, la tendencia es abordar este de-
safío mediante la construcción de sistemas inte-
grados de información capaces de aglutinar toda 
la información sobre el personal, habitualmente 
dispersa en diferentes sistemas o bases aisladas 
entre sí. Sin embargo, muchas veces la creación 
del instrumento alcanza para mejorar la situación 
porque el problema es, en sí mismo, la deficiente 
generación de información. Por lo tanto, el desafío 
consiste primero en generar información en todos 
los aspectos mencionados y luego en integrarla 
para reducir los costos de consulta y potenciar las 
sinergias. 

CUADRO 4.1. Ruta de profesionalización de los sistemas estatales de GRH

Pilar transversal: Fortalecimiento de las capacidades institucionales de diseño e implementación de GRH
1. Incrementar las capacidades de rectoría del sistema de GRH. 
2. Incrementar las capacidades de operación del sistema de GRH. 
3. Incrementar la cantidad y calidad de GRH. 

Etapa 1
Generación de las precondiciones 
para el fortalecimiento y operación 

del sistema de GRH 

Etapa 2
Selección de la estrategia de 

profesionalización

Etapa 3
Fortalecimiento de las funciones de GRH según nivel 

de complejidad

4. Producir información básica de 
GRH. 

5. Corregir las anomalías básicas en 
el funcionamiento del sistema de 
GRH. 

• Opción 1: Construir un segmento 
directivo/profesional a lo largo de la 
administración. 

• Opción 2: Construir carreras 
profesionales por funciones 
estratégicas de la administración.

• Opción 3: Introducir mejoras de GRH 
al personal pero sin crear nuevos 
segmentos o carreras. 

Fase 1: Planificación y organización del trabajo
1. Generar instrumentos de planificación de plantillas de 

personal. 
2. Diseñar un protocolo anual de planificación de plantillas.
3. Optimizar manuales de puestos y perfiles.

Fase 2: Garantías de idoneidad
1. Mejorar la difusión de las vacantes. 
2. Expandir los concursos abiertos y de mérito. 
3. Evaluar el conjunto de requisitos fijados para el puesto 

(formación, experiencia, competencias). 

Fase 3: Efectividad del desempeño
1. Vincular la capacitación de las personas con las 

funciones del puesto. 
2. Diseñar mecanismos de desarrollo profesional. 
3. Armonizar la estrategia salarial para atacar la 

inequidad salarial vertical. 
4. Diseñar un mecanismo simple y realista de evaluación 

del desempeño. 
Fuente: Elaboración propia.
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Acción 2: Corregir las anomalías básicas en el 
funcionamiento del sistema de GRH

El carácter dinámico de las administraciones pú-
blicas, con sus cambios de políticas, estructuras y 
plantas de personal, vuelve necesaria la corrección 
periódica de anomalías críticas que se producen 
en el sistema de GRH, como por ejemplo el pago 
de salarios duplicados o a servidores que no se en-
cuentran en funciones, servidores no incluidos en 
el catastro de empleados, entre otros. Estas ano-
malías tienen efectos perniciosos para la adminis-
tración más básica del personal y entorpecen la 
implantación progresiva de una GRH estratégica e 
integrada. Por lo tanto, como parte de esta prime-
ra etapa, es prioritario suprimir todas esas anoma-
lías generadas por la dinámica misma del sector 
público, apoyándose en la información producida 
como resultado de la acción de mejora menciona-
da antes. 

El cuadro 4.2 muestra las acciones específicas 
de fortalecimiento que deberían considerarse en 
esta etapa. 

Etapa 2: Selección de la estrategia de 
profesionalización

El objetivo de esta etapa es que los gobiernos es-
tatales opten por la estrategia de profesionaliza-
ción de la administración pública que resulte más 

funcional a sus diferentes necesidades y viabilida-
des. Es importante que la decisión se tome en este 
momento, porque la opción seleccionada influye en 
la estructuración del fortalecimiento de las funcio-
nes de GRH (etapa 3). En las actuales condiciones, 
esta etapa es pertinente para todos los sistemas de 
GRH analizados. 

Las tres alternativas posibles son: 

Opción 1: Construir un segmento directivo/
profesional a lo largo de la administración

Esta alternativa consiste en generar una franja de 
dirección media profesionalizada que, en un con-
texto democrático con regla electoral de seis años 
sin reelección, ayude a la administración a conser-
var las capacidades de gestión y la continuidad de 
las políticas públicas.43

Esta opción, sin embargo, no modifica dos as-
pectos importantes. En primer lugar, no elimina la 
actual diferenciación de puestos de confianza y de 
base. Lo que propone es tomar la franja más baja de 
los puestos de confianza y la más alta de los pues-
tos de base y conformar un segmento diferencia-
do que intermedie entre los puestos de base y las 

CUADRO 4.2. Resumen de acciones, objetivos e iniciativas de la etapa 1

Etapa 1. Generación de las precondiciones para el fortalecimiento y operación del sistema de GRH

Acción/Opción/Fase Objetivo Característica común relacionada Iniciativas específicas 

1. Producir información básica 
de GRH. 

Reflejar la situación y 
evolución de distintos 
aspectos del personal 
y apoyar la toma de 
decisiones de GRH por 
parte de las autoridades. 

• Característica común 2: Elevado 
gasto en servicios personales 
como proporción del presupuesto 
total. 

• Característica común 3: Ausencia/
debilidad de los sistemas 
integrados de información. 

1. Elaborar una estrategia 
de generación integral de 
información de GRH.

2. Implementar procesos de 
generación y recopilación de 
información (censos, encuestas, 
revisión de bases de datos). 

2. Corregir las anomalías 
básicas en el funcionamiento 
del sistema de GRH.

Depurar de situaciones 
irregulares la información 
de base de la GRH. 

1. Depurar el catastro de personal y 
el registro de remuneraciones. 

Fuente: Elaboración propia. 

43  Para más detalles sobre las ventajas de contar con un seg-
mento directivo profesionalizado, véanse Corrales Angulo 
(2014); Iacoviello, Llano y Strazza (2012); Lafuente (2015a); 
Manning (2015); y París (2015).
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posiciones directivas de más alto nivel. En segun-
do lugar, este nuevo grupo no suprime las mejoras 
o iniciativas específicas de GRH en los puestos de 
confianza y de base que los gobiernos decidan im-
plementar a través de sus planes de mejora (véase 
la etapa 3), sino que abre la posibilidad de asignar-
le un tratamiento diferenciado en un conjunto de 
funciones. 

Conformar este segmento genera la necesidad 
de tomar dos decisiones centrales que luego pue-
den ramificarse en otras:

i. Determinar el modelo. Esto implica definir si 
se adoptará un diseño más próximo a un ser-
vicio profesional de carrera (por ejemplo, go-
bierno federal mexicano) o bien a un cuerpo 
de alta dirección pública (por ejemplo, Chile 
y Perú). Cada una de estas opciones encie-
rra desafíos diferentes de implementación y 
condiciona las decisiones que se mencionan 
a continuación. 

ii. Determinar el alcance jerárquico del segmen-
to. Esto implica definir cuáles son los niveles 
de puestos de confianza y de base que lo in-
tegrarán. El desafío de esta decisión es hallar 
un punto de equilibrio entre un diseño verti-
calmente amplio cuya implementación es más 
compleja técnica/políticamente y otro dema-
siado estrecho que quite impacto a la reforma. 

iii. Determinar qué funciones de GRH serán apli-
cadas al nuevo segmento. Esto implica defi-
nir si, además de ingreso por mérito mediante 
pruebas específicas, se formularán acuerdos 
con objetivos de gestión medibles, se diseña-
rán procedimientos especiales de carrera y se 
lanzarán planes específicos de capacitación, 
entre otros. Como muestran experiencias inter-
nacionales similares al desarrollo de los esta-
dos mexicanos, es importante asignar prioridad 
al ingreso por mérito y posteriormente a los 
acuerdos de desempeño. Establecer reglas de 
ascenso será importante si se decide conformar 
una suerte de servicio profesional de carrera, 
pero no imprescindible si se opta por un mode-
lo de cuerpo gerencial. 

Las condiciones de viabilidad de este tipo 
de esquemas se pueden resumir en los siguien-
tes puntos: i) comprometer la participación de la 
autoridad fiscal; ii) comprometer a otros actores 
relevantes para la reforma (asociaciones de em-
pleados, sociedad civil, organismos internaciona-
les); iii) articular la reforma con otras actividades 
de política; iv) protegerla de bloqueos a reformas 
mayores en la GRH; iv) asegurar capacidades téc-
nicas de coordinación y operación; y v) asegurar 
la oferta de candidatos (Lafuente y Weber, 2016). 
A estos requisitos, se agregan dos vinculados a la 
implementación: la flexibilidad y la gradualidad. El 
recuadro 4.1 resume cuatro casos que reflejan es-
tas condiciones. 

Opción 2: Construir carreras profesionales en 
funciones estratégicas de la administración

Esta alternativa consiste en diseñar carreras en las 
funciones estratégicas de la administración (pre-
supuesto, control interno, tesorería y auditoría, 
entre otras). Dichas carreras permiten la especia-
lización y el desarrollo del personal hasta llegar a 
posiciones de dirección (OCDE, 2010, pág. 143). Se 
basan en el reclutamiento temprano de talento hu-
mano y reglas precisas de progresión basadas en 
la antigüedad, la capacitación y los concursos de 
mérito. La gestión del esquema suele estar centra-
lizada en el área rectora, aunque delegando cier-
tas funciones en las oficinas de recursos humanos 
de las dependencias. 

En comparación con la opción previa, las ca-
rreras involucran una mayor cantidad de recursos 
y resultan más complejas de gestionar. Sin embar-
go, tienden, a la vez, a potenciar la visión de largo 
plazo, promover el desarrollo profesional, distribuir 
capacidades directivas en toda la administración 
de modo más eficiente, reducir los costos de induc-
ción y facilitar la transferencia de buenas prácticas 
(Lafuente y Weber, 2016). 

Al igual que en la primera opción, esta alter-
nativa no implica desatender al resto de los ser-
vidores de base y de confianza. Asimismo, abre la 
necesidad de tomar dos decisiones iniciales:
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Recuadro 4.1. La profesionalización directiva en Chile, México, Perú y Ecuador 

En 2003, como parte de una ambiciosa reforma, Chile creó su Sistema de Alta Dirección Pública (SADP) para 
profesionalizar los puestos directivos inferiores al nivel político. En diez años se logró concursar el 90% de los 
cargos adscritos, recibir 267.000 postulaciones, reducir los concursos desiertos (8%) y garantizar que el 84% 
de los nombrados sean tomados de los dos primeros lugares de la nómina. Estos logros ubicaron al SADP 
como un modelo de referencia en la región y con gran legitimidad social. Sus pilares fueron el énfasis en la 
profesionalidad gerencial, el consenso político como malla de protección partidista, la sólida institucionali-
dad rectora, la vinculación a cargos específicos, el reclutamiento público-privado, el acceso meritocrático, la 
apertura a la sociedad, la orientación a resultados y el equilibrio entre centralización/descentralización en la 
operación. En el presente, la Dirección Nacional del Servicio Civil trabaja en nuevas mejoras para expandir la 
cobertura, fortalecer el mérito y potenciar la orientación a resultados.

En 2003, como resultado de un acuerdo interpartidario, en México se aprobó la Ley de Servicio Pro-
fesional de Carrera, que se propuso profesionalizar una franja de aproximadamente 35.000 cargos del 
gobierno federal mediante los subsistemas de planificación, ingreso, capacitación y certificación, desarro-
llo, evaluación del desempeño y separación. Su implementación, sin embargo, se topó con dos dificultades 
centrales. Una técnica derivada de la inexistencia de herramientas básicas para gestionar los subsistemas 
(catálogos, competencias, pruebas confiables de selección, entre otras). Otra política fue generada por la 
oposición de las autoridades institucionales a ceder espacio para el nombramiento de sus directivos. Estas 
dificultades se reflejaron en el cambio de reglamento de la ley (2006) y en el estancamiento de su imple-
mentación. El sistema progresivamente fue perdiendo credibilidad debido a las múltiples excepciones en 
los nombramientos de mérito, y todavía hoy la Secretaría de la Función Pública tiene el proyecto de recor-
tar el alcance del SPC. Por lo anterior, las dos lecciones centrales que entrega esta experiencia es, por un 
lado, la importancia de la gradualidad en la implementación de estos mecanismos (equilibrio consensuado 
entre el mérito y la flexibilidad) y, por el otro, la necesidad de invertir en instrumentos técnicos que permi-
tan la gestión del sistema.

En 2008, Perú creó el Cuerpo de Gerentes Públicos (CGP) a través del DL 1024. El modelo del CGP se 
apoyó en tres pilares: i) selección centralizada en la entidad rectora (SERVIR) y con base en perfiles; ii) moni-
toreo y apoyo; y iii) asesoramiento para el buen desempeño. Se previó que los gerentes tengan un contrato 
por tiempo determinado (actualmente hasta tres períodos de tres años cada uno) y estuvieran sujetos a 
resultados. En pocos años, el cuerpo fue creciendo en tamaño en los tres niveles de gobierno y en legitimi-
dad. Su presencia contribuyó a mejorar la presencia del mérito, a desarrollar una gestión más sólida de la 
profesionalización y a fortalecer del servicio civil peruano. En 2013–14 se lo incluyó como grupo diferenciado 
al de carrera en la nueva Ley del Servicio Civil. Los aciertos más relevantes de esta experiencia fueron la 
implementación gradualista (cantidad creciente comenzando por los puestos de apoyo, la voluntariedad de 
ingreso al sistema), la centralización rectora y operativa, y la prioridad en la selección por mérito y los con-
venios de desempeño.

En 2013, Ecuador implementó a través del Instituto Nacional de la Meritocracia (INM) y el Ministerio del 
Trabajo (MdT) el programa “Ejecutivos de Excelencia” para seleccionar directivos públicos por mérito. La 
iniciativa surgió con el propósito de ir reduciendo los nombramientos discrecionales de directivos, tradicio-
nalmente muy extendidos, e incrementar las capacidades de gestión en las instituciones públicas. Hasta el 
momento se seleccionaron cerca de 100 directivos de alto nivel, con un muy buen nivel de aceptación por 
parte de las instituciones solicitantes. El programa no implicó la creación de un sistema más formal (al estilo 
del SPC mexicano o los sistemas de alta dirección pública de Chile y Perú) pero no se descarta que en un 
futuro evolucione hacia alguna de esas direcciones. Una vez más, la lección central que deja esta experiencia 
es la importancia de la gradualidad en la implementación, la prioridad inicial en la selección por mérito y la 
centralización operativa en el INM-MdT.

Fuentes: Cortázar, Fuenzalida y Lafuente (2016); Corrales Angulo (2013, 2014 y 2015); Egaña (2014); Iacoviello, Llano y Strazza (2012); Lafuen-
te (2015a y 2015b); Lafuente y Weber (2016); Longo (2013); Strazza (2014 y 2015).
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i. Qué funciones estratégicas estarán organizadas 
en carreras profesionales. Esta decisión puede 
resultar más viable técnica y políticamente si 
se comienza por un grupo de funciones trans-
versales de alto impacto para la gestión (pre-
supuesto, tesorería, control interno y auditoría, 
entre otras). 

ii. Qué reglas de juego regirán su implementa-
ción. Implica definir principalmente los crite-
rios de ingreso, los mecanismos de ascenso y 
los incentivos funcionales. A diferencia de la 
opción de profesionalizar el segmento directi-
vo/profesional (en la cual puede ser beneficio-
so secuenciar estos elementos), en las carreras 
resultaría más propicio implementar de forma 
simultánea todos los procesos de GRH men-
cionados anteriormente, debido a que sus 
impactos son más plenos cuando funcionan 
como un todo. 

Opción 3: Introducir mejoras de GRH 
al personal, pero sin construir nuevos 
segmentos o carreras

Esta alternativa consiste en implementar las mejo-
ras a las funciones de GRH (etapa 3) dentro de la 
situación actual, esto es, prescindiendo de la crea-
ción de un segmento directivo profesionalizado o 
de un conjunto de carreras especiales. 

A primera vista, el statu quo puede hacer pare-
cer que esta tercera opción es menos compleja de 
implementar que la primera y la segunda. Sin em-
bargo, si bien es cierto que podría existir un mar-
gen mayor de viabilidad, al mismo tiempo obliga 
a efectuar una priorización muy precisa de las ac-
ciones de la etapa 3, en especial en lo que refiere 
a qué políticas se van a priorizar y a qué universo 
de puestos (base o confianza). Dado el carácter in-
tegrado de la GRH y la limitación de recursos, el 

Recuadro 4.2. Las carreras profesionales en Brasil

En la región, el caso más paradigmático del sistema de carreras es Brasil, la mayor parte de cuyo personal a 
nivel federal se organiza en 129 carreras que concentran a la mayoría de los servidores públicos. A través de 
ellas se busca fortalecer las capacidades de funciones o sectores estratégicos con recursos humanos muy 
especializados. Si bien el progreso de las carreras ha sido algo desordenado, desde 2006 se impulsó la crea-
ción de carreras de alto valor para la administración brasileña (por ejemplo, Desarrollo de Políticas Sociales, 
Analista de Infraestructura, Analista en Tecnología de la información, entre otras). Estas complementan a las 
carreras más tradicionales.  

Tal como lo muestra la experiencia de Brasil, el diseño de las carreras no es sencillo y la falta de coheren-
cia estratégica genera costos. Requiere de un modelo de estructuración que guíe la formulación  de reglas, 
procesos e instrumentos puestos al servicio del ingreso, especialización y desarrollo de los servidores públi-
cos. Parte de las decisiones consisten en elaborar la clasificación de los cargos y el escalafón de cada carrera, 
identificar los niveles y forma de ingreso y los criterios de ascenso (antigüedad, capacitación, desempeño, 
etc.). Al tratarse de carreras distintas entre sí, la combinación de elementos no necesariamente debe ser la 
misma aunque sí debe articularse sobre patrones comunes. La falta de estos lineamientos en Brasil es una de 
las causas principales de la falta de armonía en la evolución del sistema. Recién en 2008 se aprobó el Sistema 
de Desarrollo de Carrera, con el objetivo de establecer una regla general consistente, pero nunca logró regla-
mentarse. Como consecuencia, las carreras continúan con problemas de incentivos por ser demasiado breves 
(en 13 años se puede alcanzar el tope) y por tener a la antigüedad como el principal criterio de ascenso.

El caso brasileño enseña que la implementación no puede estar totalmente centralizada en la entidad 
rectora, pero tampoco por completo descentralizada en las dependencias públicas. Requiere que ambos 
actores cumplan sus roles, aunque es clave una fuerte capacidad de la primera para proteger la coherencia 
de implementación.

Fuentes: Llano (2014); OCDE (2010). 
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plan de mejora de los gobiernos deberá jerarqui-
zar iniciativas de acuerdo a la ruta estilizada que 
se propone en la etapa 3. Al igual que las opciones 
previas, el costo financiero de la reforma depende-
rá del alcance y el ritmo de implementación que se 
definan en los planes de mejora de los gobiernos 
estatales. 

Las opciones que se presentan en esta fase se 
resumen en el cuadro 4.3. 

Etapa 3: Fortalecer las funciones de 
GRH según el nivel de complejidad

El objetivo de esta etapa es introducir acciones 
de mejora que permitan ir construyendo una GRH 
compleja, estratégica e integrada para el conjun-
to de la administración pública. Estas acciones son 
crecientemente complejas y se referencian en un 
instrumento desarrollado por el BID y denomina-
do “Escalera a la profesionalización” (2014, págs. 
70–72), precisamente para orientar los esfuerzos 
de reforma. Las fases que siguen a continuación no 
necesariamente deben ser secuenciales, pero sí in-
dican qué acciones son prioritarias de acuerdo a su 
complejidad e interdependencia. En otras palabras, 
la escalera muestra que antes de las acciones de 

mejora más complejas se debe consolidar una pla-
taforma de acciones básicas pero necesarias. 

Fase 1: Planificación y organización del trabajo 

La primera fase corresponde a acciones de mejora 
en los subsistemas de planificación y organización 
del trabajo. Son iniciativas relativamente accesi-
bles, técnica y políticamente encaminadas a orde-
nar y dirigir el sistema de GRH, y sentar las bases 
para administrar los flujos de personal. Por lo tanto, 
son líneas pertinentes y prioritarias para los siste-
mas de GRH de menor desarrollo. Su gestión está 
típicamente centralizada en el organismo rector 
de la GRH, que debe contar con capacidades para 
gestionar estos retos. 

Las acciones específicas sugeridas para esta 
fase son: 

i. Generar instrumentos de planificación de las 
plantillas de personal. Esta línea responde a las 
características comunes 1 y 2 (véase el cuadro 
4.4). Su objetivo es brindar soporte instrumental 
al ejercicio de definición cuantitativa y cualitati-
va de las dotaciones de personal, adecuadas se-
gún cargas laborales para cumplir con objetivos 

CUADRO 4.3. Resumen de acciones, objetivos e iniciativas de la etapa 2

Etapa 2. Selección de la estrategia de profesionalización 

Acción/Opción/Fase Objetivo
Característica común 
relacionada Iniciativas específicas 

1. Construir un segmento 
directivo/profesional a lo 
largo de la administración. 

Profesionalizar por franja 
de puestos directivos/
profesionales.

• Característica común 
14: Baja presencia 
de la política de 
profesionalización del 
segmento directivo/
profesional en la 
agenda de GRH.

1. Diseñar, según el modelo elegido, 
mecanismos específicos de selección, 
desempeño, formación y remuneraciones 
inicialmente para los gerentes ligados a 
las funciones transversales de apoyo. 

2. Construir carreras 
profesionales por 
funciones estratégicas de 
la administración.

Profesionalizar al personal 
involucrado en la gestión de 
las funciones transversales de 
apoyo. 

1. Diseñar carreras especiales para las 
funciones transversales de apoyo.

3. Introducir mejoras de 
GRH al personal pero sin 
crear nuevos segmentos o 
carreras. 

Incrementar el nivel de 
profesionalismo de la 
administración pública pero 
sin priorizar un segmento de 
puestos o funciones críticas.

1. Introducir mejoras específicas de GRH 
de acuerdo a la etapa 3 priorizando en 
la secuencia al personal de base o al de 
confianza. 

Fuente: Elaboración propia. 
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institucionales. Para facilitar la implantación 
efectiva, por un lado, los instrumentos deberían 
ser lo más sencillos posible y, por el otro, será 
necesario que la entidad rectora brinde asisten-
cia técnica a las CA para su correcta aplicación. 

ii. Diagramar un protocolo anual de planificación 
de plantillas. Al igual que la anterior, esta lí-
nea responde a las características comunes 1 
y 2 (véase el cuadro 4.4). Su objetivo es ge-
nerar una instancia que complemente la pla-
nificación presupuestaria y permita una mejor 
alineación de ambos recursos (financieros y 
humanos) con los propósitos institucionales. 
Además de la asistencia técnica de la entidad 
rectora, aquí será fundamental la coordinación 
con la autoridad fiscal. 

iii. Optimizar los manuales de puestos y perfiles. 
Esta línea responde a la característica común 
5 (véase el cuadro 4.4). Su finalidad es mejo-
rar la correspondencia de los manuales con la 
estructura real de puestos existentes en las de-
pendencias. Para ello, es necesario hacer un re-
levamiento de congruencia entre los manuales 
y las plantillas, e incorporar las competencias 
laborales como requisitos del perfil. Disponer 
de manuales sólidos de clasificación de cargos 
es crucial porque permite apoyar la gestión 

de varias funcionalidades sustantivas de GRH 
(véase el recuadro 4.3). 

Fase 2: Garantías de idoneidad

La segunda fase corresponde a iniciativas que bus-
can establecer garantías básicas de mérito y pro-
teger al sistema de prácticas patrimonialistas. Esto 
implica no solo implantar instrumentos formales (re-
glamentos, concursos) sino también enfrentar con 
éxito el desafío más intangible de remover pautas 
culturales de discrecionalidad y politización. Estas 
iniciativas pertenecen al subsistema de gestión del 
empleo y se hallan en un punto intermedio de cen-
tralización/descentralización, de acuerdo con las 
capacidades institucionales instaladas. Por ende, 
son líneas de acción que requieren de una base de 
planificación y organización del trabajo, es decir 
pertinentes en casos con cierto grado de desarrollo. 

Las acciones específicas sugeridas para esta 
fase son:

i. Mejorar la difusión de las vacantes. Esta línea 
responde a la característica común 6 (véase el 
cuadro 4.4). Su finalidad es mejorar la capaci-
dad de reclutamiento de postulantes al puesto 
a cubrir. Una iniciativa muy útil para ello es la 

Recuadro 4.3. Los manuales de puestos en el estado de Colima 

Una herramienta central del sistema de GRH del estado de Colima es el Catálogo de Puestos Tipo, desarrollado 
por la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH). Detalla toda la información del puesto (denomina-
ción, objetivo, cadena de mando, ubicación en la estructura, funciones institucionales, relaciones internas y 
externas, e indicadores de desempeño, esto último en desarrollo). Este instrumento es la referencia para los 
Manuales de Organización de las dependencias, que incluyen todos los puestos de la institución (además 
de otra información relevante de la dependencia). Para mantenerlos constantemente actualizados, la DGRH 
elaboró un “Instructivo para el Llenado de la Descripción y Perfil del Puesto”, con el detalle de pasos a seguir.  

Un aspecto muy relevante en los manuales es el perfil basado en competencias (fundamentales, transversa-
les y técnicas). Las competencias de los dos primeros grupos establecen tres niveles de dominio acorde al tipo 
y jerarquía del puesto. Como instrumentos de apoyo, la administración desarrolló otros dos catálogos o bancos, 
uno con 70 actitudes y otro con 69 habilidades alineadas con los niveles de dominio en el perfil de competencias.

Los manuales son un soporte fundamental de las funciones sustantivas del sistema GRH de Colima. Se 
utilizan en forma sistemática para seleccionar personal, inducir al puesto y capacitar. El desarrollo de los indi-
cadores de desempeño, en un futuro, permitirá apoyar la evaluación. 

Fuente: Strazza (2016). 



PERSPECTIVAS ESTRATÉGICAS PARA LA PROFESIONALIZACIÓN EN LOS GOBIERNOS ESTATALES DE MÉXICO!  !35!

creación de un portal de empleo abierto a la 
ciudadanía, en donde se publiquen todas las 
vacantes a cubrir y los interesados puedan pre-
sentar sus postulaciones en línea a bajo costo. 

ii. Expandir los concursos abiertos y de mérito. Esta 
línea responde a la característica común 6 (véa-
se el cuadro 4.4). Su objetivo es incrementar el 
nivel promedio de idoneidad de las plantillas de 
personal. Para ello podría ser conveniente, por 
ejemplo, trazar un plan de incorporación gradual 
de puestos al sistema de concursos, comenzando 
por los puestos técnicos y profesionales, y conti-
nuando luego por los de dirección media. 

iii. Evaluar el conjunto de requisitos fijados para el 
puesto. Esta línea responde a la característica 
común 6 (véase el cuadro 4.4). Su objetivo es 
contribuir a mejorar la idoneidad del personal 
mediante la formulación de perfiles más integra-
les que consideren la formación, la experiencia y 
las competencias laborales. Para ello, una acción 

central es diseñar instrumentos de evaluación de 
competencias (entrevistas, simulaciones). 

Tal como lo enseña la experiencia internacio-
nal (véase el recuadro 4.4), la implementación de 
estas iniciativas puede verse favorecida por una 
estrategia gradual que se inicie en determinados 
grupos de puestos (por ejemplo, directivos medios 
y profesionales) o bien por sector (por ejemplo, los 
prioritarios para la agenda de gobierno plasmada 
en los planes de desarrollo). 

Fase 3: Efectividad del desempeño

La tercera fase corresponde a las iniciativas más 
complejas de implementar, algunas de las cuales 
necesitan de las anteriores para poder funcionar 
adecuadamente. Esta fase tiene por objetivo lograr 
efectividad en el desempeño personal e institucio-
nal. Las acciones corresponden a los subsistemas 

Recuadro 4.4. El fortalecimiento del mérito en Paraguay

Hasta 2008, Paraguay había sido considerado como un caso típico de politización del servicio civil. La asun-
ción del presidente Lugo ese año, después de una larga hegemonía del Partido Colorado, promovió una 
reforma integral en la administración pública que, entre sus puntos, incluyó el fortalecimiento del mérito. 

A diferencia de otros puntos que requerían apoyo legislativo (complejo de obtener con varios actores de 
veto internos y externos), la implantación de los concursos logró avanzar de manera focalizada, obteniendo 
entre 2008 y 2012 resultados inéditos hasta entonces: 77.000 candidatos para 25.000 cargos (26% de las 
vacantes totales) en 50 de 113 instituciones (aunque el 90% del volumen se concentró en solo 6). 

En ello fue clave, sin duda, el liderazgo de la Secretaría de la Función Pública (SFP), entidad rectora del 
sistema, que avanzó con una estrategia que combinaba apoyo a las instituciones interesadas en el tema con 
presión legal, comunicacional y social a las que resistían la reforma meritocrática. El rol decisivo de la SFP 
fue posible, a su vez, por el fortalecimiento de capacidades que experimentó gracias a la cooperación inter-
nacional y las comisiones de personal. En poco tiempo logró incrementar un 77% su presupuesto, duplicar 
el personal y mejorar significativamente la calidad técnica institucional. Consolidada internamente, la SFP 
pudo, además de desarrollar políticas e instrumentos, fortalecer las capacidades de las oficinas de recursos 
humanos (operadoras del sistema) mediante asistencia técnica y capacitación. 

Estos avances se reflejaron en una mejora de los índices de calidad informados en las últimas evaluacio-
nes (el Mérito de 13 a 40 puntos, la Organización de la Función de Recursos Humanos de 20 a 40 y el Índice 
del Servicio Civil de 12 a 26). Además, abrieron el camino para que  el tema ocupara un lugar en la agenda del 
actual presidente (Horacio Cartés).

En síntesis, la experiencia de Paraguay enseña que el mérito tiene un alto impacto en el sistema de GRH 
y que es posible fortalecerlo de forma gradual, invirtiendo en capacidades rectoras y de operación, logrando 
acuerdos institucionales e involucrando a la ciudadanía en la coalición de apoyo a la reforma.

Fuentes: Cortázar, Lafuente y Schuster (2014) y Strazza (2013). 
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de gestión del rendimiento, gestión de la compen-
sación, gestión del desarrollo y gestión de las rela-
ciones humanas y sociales. Parte de su complejidad 
reside en que, si bien el diseño puede estar a cargo 
del órgano rector, la implementación demanda una 
fuerte dosis de descentralización en las unidades 
de recursos humanos de las dependencias, para lo 
que deben existir capacidades suficientes. Por ello, 
estas iniciativas resultan más pertinentes en casos 
donde el desarrollo del IDSC es mayor y se constata 
la presencia de una base de ordenamiento y mérito. 

Las acciones específicas sugeridas para esta 
fase son:

i. Definir las capacitaciones de las personas con 
base en las funciones, objetivos del puesto y 
los resultados de la evaluación de desempeño 
(si la hubiera). Esta línea responde a la caracte-
rística común 12 (véase el cuadro 4.4). Su obje-
tivo es aportar al fin institucional a través de la 

capacitación en aquello que el empleado nece-
sita para cumplir con su trabajo de acuerdo a 
las tareas del puesto y las competencias reque-
ridas. Para ello es clave que la detección de ne-
cesidades de capacitación que nutre la oferta 
priorice las necesidades funcionales antes que 
las preferencias individuales. En esta dirección, 
los jefes deberían tener el rol de proponer las 
capacitaciones útiles para sus empleados de 
acuerdo a las funciones y objetivos, dejando a 
la entidad rectora la tarea de validar esas deci-
siones sobre la base de criterios estratégicos y 
estándares compartidos. 

ii. Diseñar mecanismos de desarrollo profesional. 
Esta línea responde a la característica común 
11 (véase el cuadro 4.4). Su finalidad es brin-
dar un incentivo poderoso al buen desempeño 
y el desarrollo de competencias, favorecien-
do la permanencia del talento humano en la 
administración. Para ello es necesario crear 

Recuadro 4.5. El fortalecimiento del ciclo de la capacitación del personal en Perú 

Desde 2012, y como continuidad del proceso de reforma del servicio civil iniciado en 2008, la capacitación 
en Perú logró avances significativos. Uno de sus puntos destacados fue, sin duda, la creación de la Escuela 
Nacional de Administración Pública (ENAP), dependiente de la entidad rectora del sistema (SERVIR). La 
ENAP se posicionó rápidamente como una institución coordinadora de la oferta de capacitación brindada 
por múltiples proveedores hasta entonces sin orientación rectora. La nueva institución se especializó en el 
diseño de programas a medida dirigidos a cerrar las brechas de competencias, en especial las transversales.

El potencial de la nueva institución se vio reforzado por otro de los logros producidos desde 2012: el 
fortalecimiento técnico de la detección de necesidades de capacitación y su vínculo con las necesidades fun-
cionales e institucionales para formular los Planes de Desarrollo de las Personas (PDP). Específicamente, se 
diseñó una Matriz de Detección de Necesidades para alinear mejor la demanda de capacitación con los planes 
operativos institucionales. Mediante esa matriz y otros recursos (Diagnóstico de Conocimientos, el Censo de 
Colaboradores) se logró optimizar la inversión al abrir capacitaciones en aquello que los servidores carecen 
antes que en extensas ofertas generalistas (más fáciles de administrar, pero no necesariamente más efectivas 
y eficientes). Entre 2012 y 2014, la cantidad de PDP con base en las nuevas metodologías pasó de 83 a 144.

En suma, estos desarrollos metodológicos permitieron potenciar la acción de la ENAP como orientadora 
de la oferta, y priorizar los conocimientos transversales más críticos para la administración (presupuesto, 
proyecto de inversión, planeamiento estratégico, gestión y políticas públicas, contrataciones y adquisiciones, 
contabilidad, tributación y auditoría, entre otros). Asimismo, resultan útiles a las propias dependencias para 
la capacitación en competencias técnicas. En un contexto de incremento de la inversión en capacitación y 
de jerarquización normativa en la nueva Ley del Servicio Civil, se espera que la conjunción de todos estos 
elementos ayuden a potenciar las capacidades individuales e institucionales. 

Fuente: Iacoviello (2015). 
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esquemas de ascensos verticales, carreras la-
terales y rutas profesionales. En el caso del 
personal de base, la sugerencia es optimizar 
los mecanismos ya existentes en las leyes de 
servidores públicos. En cambio, en el caso del 
personal de confianza, especialmente en los ni-
veles operativo y técnico, se deben crear nue-
vos mecanismos que posibiliten el desarrollo 
sin la necesidad de ocupar un puesto de base. 

iii. Formular una estrategia salarial que armonice 
las dinámicas remunerativas del personal de 
base y de confianza. Esta línea responde a la 

característica común 6 (véase el cuadro 4.4). 
Su objetivo es incrementar la capacidad de 
atracción, motivación y retención del personal. 
Para ello es necesario que la política de actuali-
zación de haberes asegure la progresividad de 
la curva remunerativa y vaya gradualmente sa-
liendo de una excesiva compresión salarial. 

iv. Diseñar un mecanismo simple y realista de eva-
luación del desempeño (institucional o indivi-
dual) con el objetivo de recabar información 
fidedigna sobre el rendimiento y buscar estra-
tegias para potenciarlo. Esta acción se propone 

CUADRO 4.4. Resumen de acciones, objetivos e iniciativas de la etapa 3

Etapa 3. Fortalecimiento de las funciones de GRH según el nivel de complejidad 

Acción/Opción/
Fase Objetivo Característica común relacionada Iniciativas específicas 

1. Planificación y 
organización del 
trabajo. 

Ordenar y dirigir el 
sistema de GRH, y 
sentar las bases para 
controlar los flujos de 
personal.

• Característica común 1: Ausencia de 
planificación estratégica e integral de GRH. 

• Característica común 2: Elevado gasto en 
servicios personales como proporción del 
presupuesto total. 

• Característica común 5: Insuficiente 
desarrollo de las competencias laborales 
en los manuales de puestos y perfiles. 

1. Elaborar instrumentos de planificación 
de dotaciones de personal e incluirlos en 
la rutina de planificación general de las 
dependencias.

2. Diagramar un protocolo anual de 
planificación de plantillas. 

3. Incluir en los manuales la totalidad de 
los puestos reales de la dependencia 
e introducir competencias laborales de 
acuerdo a jerarquía y funciones.

2. Garantías de 
idoneidad.

Establecer garantías 
básicas de mérito 
y proteger al 
sistema de prácticas 
patrimonialistas.

• Característica común 6: Reducida 
implantación de la selección de personal 
abierta, competitiva y por mérito. 

1. Ampliar la difusión de los concursos 
basados en el perfil a través de un portal 
de empleo abierto a toda la ciudadanía. 

2. Diseñar una estrategia de expansión de 
los concursos de ingreso, comenzando 
por los puestos técnicos y profesionales y 
siguiendo por los de dirección media. 

3. Diseñar instrumentos para evaluar 
competencias (entrevistas, simulaciones). 

3. Efectividad del 
rendimiento.

Lograr efectividad 
en el desempeño 
personal e 
institucional.

• Característica común 7: Alta rigidez en 
los puestos de base y alta rotación en los 
puestos de confianza. 

• Característica común 8: Ausencia de 
evaluación del desempeño o bien centrada 
en aspectos formales. 

• Característica común 10: Inequidad 
remunerativa vertical. 

• Característica común 11: Debilidad de los 
incentivos al desarrollo profesional.

• Característica común 12: Detección 
de necesidades de capacitación 
insuficientemente ligada a las funciones 
del puesto y los objetivos funcionales. 

1. Definir las capacitaciones de las 
personas con base en las funciones, 
objetivos del puesto y en los resultados 
de la evaluación de desempeño (si la 
hubiera). 

2. Diseñar mecanismos de desarrollo 
profesional (ascensos verticales, carrera 
horizontal, rutas profesionales). 

3. Formular una estrategia salarial que 
armonice las dinámicas remunerativas 
del personal de base y de confianza. 

4. Implementar un mecanismo simple y 
realista de evaluación del desempeño 
(institucional o individual).

Fuente: Elaboración propia. 
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mitigar la característica común 8 (véase el cua-
dro 4.4). Nuevamente, una estrategia gradual 
de reorientación de procesos a resultados bajo 
medidas institucionales claras y mensurables 
puede ayudar mucho a su implantación efec-
tiva. A nivel individual, una opción posible es 
iniciar por el segmento directivo, potenciando 
la recomendación realizada en la etapa 2 (crea-
ción de un segmento directivo profesional). 
Asimismo, es importante al principio encontrar 
un cierto equilibrio en los incentivos, evitando 
premios sustanciosos y castigos severos que 
en culturas institucionales poco acostumbra-
das a la evaluación suelen generar capturas, 
opacidades y pérdida de utilidad. 

Pilar transversal: Fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de diseño e 
implementación de GRH

Por último, el objetivo de este pilar transver-
sal es fortalecer las capacidades institucionales 
necesarias para diseñar y operar el sistema de 
GRH, en especial en el marco del programa de 
profesionalización. 

Contempla dos líneas de acción:

1. Fortalecimiento de las capacidades de rectoría. 
Esta línea responde a la característica común 15 
(véase el cuadro 4.5). Tiene como finalidad pro-
fesionalizar la institución que luego debe liderar 

Recuadro 4.6. El fortalecimiento de la gobernanza del sistema de GRH en Perú

Uno de los puntos sobresalientes de la reforma del servicio civil peruano iniciada en 2008 fue la creación de 
su entidad rectora, SERVIR, una institución que actualmente tiene alto reconocimiento en la administración 
pública peruana y que logró posicionarse como una de las más sólidas de la región gracias a tres factores de 
éxito. 

El primero es la alta autonomía que la nueva institución tuvo desde los comienzos para la toma de decisio-
nes de GRH. El formato de agencia establecido en el decreto de creación favoreció su perfil innovador gracias, 
entre otras cosas, a que sus decisiones podían tomarse a nivel de la presidencia o consejo directivo, sin pasar 
por el filtro de otros actores de veto muy comunes en otros países (en particular, cuando la rectoría recae en 
cuerpos colegiados). 

El segundo factor es la alta capacidad técnica que desarrolló para poder liderar y apoyar el funciona-
miento del sistema. SERVIR rápidamente asumió el rol de generadora de políticas, lineamientos e instrumen-
tos de GRH, cuya aplicación debía casi siempre realizarse desde las oficinas de recursos humanos (ORH) 
(una excepción es el Cuerpo de Gerentes Públicos, centralizado en SERVIR). Este esquema de centralización 
rectora y descentralización operativa obligó a SERVIR a cumplir un rol activo en la asistencia técnica a las 
ORH, para lo cual en 2013 se elaboró un Diagnóstico de Conocimiento que permitió detectar brechas de 
capacidades. Para 2016, SERVIR tiene programado un ambicioso proyecto de fortalecimiento de las ORH. 

El tercer factor es la gradualidad que tuvo SERVIR en la adopción de sus roles. En una primera etapa, la 
institución se concentró en desempeñar con eficacia tres de los cuatro procesos misionales certificados bajo 
la norma ISO 9001:2008 (selección de gerentes públicos, acceso a la información pública, atención a consul-
tas). Deliberadamente se dejó para una segunda etapa la función de fiscalización.  

El cuarto factor de éxito es la coordinación lograda con la autoridad política (Presidencia del Consejo 
de Ministros) y la fiscal (Ministerio de Economía). Las tres autoridades tuvieron desde un inicio asiento en el 
Consejo Directivo de SERVIR, y ello ayudó indiscutiblemente a que las decisiones de reforma pudieran obte-
ner consenso y coherencia estratégica global.   

Esta suma de autonomía decisoria, capacidad técnica, gradualidad en la adopción de roles y coordina-
ción con las autoridades política y fiscal resultó determinante para el crecimiento de SERVIR en tan corto 
tiempo. En solo 8 años la institución se ubica entre las mejores de la región y ha logrado impulsar políticas de 
GRH que hoy son referencia para el resto de los gobiernos.   

Fuente: Iacoviello (2015). 
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la profesionalización del conjunto de la admi-
nistración pública. Para ello debe centrarse en 
las cuatro funciones sustantivas del órgano rec-
tor: i) generación de normativa de GRH; ii) di-
seño de instrumentos técnicos para la gestión 
de los procesos de GRH; iii) asistencia técnica a 
las CA para la implementación de los procesos; 
y iv) supervisión de la operación. La estrategia 
para fortalecer estos cuatro aspectos incluye 
las siguientes iniciativas:

i. Adoptar como marco rector el modelo es-
tratégico e integrado de GRH. Esto permi-
tirá capitalizar la potencialidad del enfoque 
y superar gradualmente la visión más tradi-
cional de administración de personal. 

ii. Definir el modelo de gestión propio del 
órgano rector de acuerdo a estas cuatro 
funciones. Esto posibilitará adecuar el fun-
cionamiento rector a las particularidades 
de cada administración pública. 

iii. Colocar al órgano rector como institución 
prioritaria del programa de profesionalización 

de la administración pública, en especial en lo 
referido a las acciones de planificación y se-
lección por mérito. Esto permitirá ir fortale-
ciendo la profesionalización del responsable 
de profesionalizar al resto de la burocracia. 

2. Fortalecimiento de las capacidades de implemen-
tación. También esta línea responde a la caracte-
rística común 15 (véase el cuadro 4.5). Se refiere 
al incremento de las capacidades de las CA (áreas 
institucionales de recursos humanos) para la ope-
ración del sistema. La estrategia para conseguirlo 
debe contemplar una fuerte acción de parte del 
órgano rector, mediante un Modelo de Asistencia 
que sirva para transferir conocimientos y capaci-
dades. Al igual que en el caso de la rectoría, es 
fundamental que las CA tengan prioridad en el 
programa de profesionalización y como centros 
de prueba piloto de las iniciativas de GRH. 

3. Creación/fortalecimiento de los sistemas inte-
grados de información de GRH. Esta línea res-
ponde a la característica común 3 (véase el 
cuadro 4.5). Se refiere a la construcción de un 

CUADRO 4.5. Resumen de acciones, objetivos e iniciativas del fortalecimiento transversal

Fortalecimiento de las capacidades institucionales de diseño e implementación de GRH

Acción/Opción Objetivo Característica común relacionada Iniciativas específicas 

1. Incrementar las 
capacidades 
de rectoría del 
sistema de GRH.

Profesionalizar 
la institución que 
luego debe liderar la 
profesionalización del 
conjunto del aparato 
público.

• Característica común 15: 
Insuficiente jerarquización de 
la gobernanza del sistema de 
GRH. 

1. Adoptar como marco rector el modelo estratégico 
e integrado de GRH. 

2. Definir el modelo de gestión propio del órgano 
rector de acuerdo a las cuatro funciones.

3. Colocar al órgano rector como institución 
prioritaria del programa de profesionalización de la 
administración pública, en especial en lo referido 
a las acciones de planificación y selección por 
mérito.

2. Incrementar las 
capacidades de 
operación del 
sistema.

Profesionalizar las 
áreas encargadas de la 
implementación de las 
funciones de GRH.

1. Instrumentar un Modelo de Asistencia del órgano 
rector a las CA. 

2. Priorizar a las CA en el proceso de 
profesionalización y como centros de pruebas 
piloto de las iniciativas de GRH.

3. Incrementar 
la cantidad 
y calidad de 
información de 
GRH.

Apoyar la toma de 
decisiones de GRH con 
información integrada, 
pertinente, confiable y 
actualizada.

• Característica común 3: 
Debilidad de los sistemas 
integrados de información para 
la toma de decisiones en GRH. 

1. Construir sistemas de información integrada u 
optimizar los existentes de acuerdo al modelo 
estratégico e integrado de GRH. 

Fuente: Elaboración propia. 
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sistema informático capaz de apoyar la estra-
tegia de profesionalización, integrando la infor-
mación sobre las diferentes funciones de GRH 
y complementándose con otros sistemas infor-
máticos del sector público (por ejemplo, siste-
mas de gestión financiera). En rasgos generales, 
el sistema debe permitir reunir información so-
bre los datos personales de los empleados, las 
funciones y objetivos del puesto que ocupa, las 

retribuciones monetarias y no monetarias que 
recibe, el historial laboral, los resultados en los 
concursos de ingreso y ascenso, las capacita-
ciones cursadas y los resultados en las evalua-
ciones de desempeño. El vínculo con el sistema 
presupuestario y de gestión financiera debe 
poder establecer simulaciones fiscales que per-
mitan tomar decisiones sin afectar la sostenibi-
lidad de la masa salarial. 
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Anexos

CUADRO A1. Frecuencia de características comunes por estado 

Característica común Col Edomex Yuc Jal Hgo Camp B. Cal. Oax Tamps Tlax Frecuencia

1. Ausencia de planificación 
estratégica e integral de GRH 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 10

2. Elevado gasto en servicios 
personales como proporción del 
presupuesto total (+50%)

Sí Sí Sí Sí No No Sí No Sí Sí 8

3. Ausencia/debilidad de los 
sistemas integrados de 
información para las decisiones 
en GRH 

No Sí No Sí Sí No Sí Sí Sí Sí 7

4. Disponibilidad de manuales de 
clasificación de puestos y perfiles

Sí Sí No Sí No Sí Sí Sí Sí No 7

5. Insuficiente desarrollo de las 
competencias en los manuales de 
puestos y perfiles 

No Sí Sí Sí Sí No No Sí Sí Sí 7

6. Reducida implantación de la 
selección de personal abierta, 
competitiva y por mérito

No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 9

7. Alta rigidez en los puestos 
de base y alta rotación en los 
puestos de confianza 

No No Sí Sí Sí No Sí Sí Sí Sí 7

8. Ausencia de evaluación del 
desempeño o bien centrada solo 
en aspectos formales

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 10

9. Mayor competitividad salarial del 
sector público respecto al sector 
privado 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 10

10. Inequidad remunerativa vertical Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí Sí Sí 9

11. Debilidad de los incentivos al 
desarrollo profesional 

No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 9

(continúa en la página siguiente)
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CUADRO A1. Frecuencia de características comunes por estado 

Característica común Col Edomex Yuc Jal Hgo Camp B. Cal. Oax Tamps Tlax Frecuencia

12. Detección de necesidades de 
capacitación insuficientemente 
ligadas a las funciones

Sí No No Sí Sí Sí No Sí Sí Sí 7

13. Relación de concertación 
gobierno-sindicato de empleados 
públicos

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí No 8

14. Baja presencia de la 
profesionalización del segmento 
directivo en la agenda de GRH

No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 9

15. Insuficiente jerarquización de la 
gobernanza del sistema de GRH 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 10

Fuente: Elaboración propia. 

(continuación)
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Pr

ior
iza

r a
 la

s C
A 

en
 el

 pr
oc

es
o d

e 
pr

ofe
sio

na
liz

ac
ión

 y 
co

mo
 ce

ntr
os

 de
 pr

ue
ba

s 
pil

oto
 de

 la
s i

nic
iat

iva
s d

e G
RH
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1. 
Inc

re
me

nta
r la

 ca
nti

da
d 

y c
ali

da
d d

e i
nfo

rm
ac

ión
 

de
 G

RH
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Ap
oy

ar
 la

 to
ma

 de
 

de
cis

ion
es

 de
 G

RH
 co

n 
inf

or
ma

ció
n i

nte
gr

ad
a, 

pe
rtin

en
te,

 co
nfi

ab
le 

y 
ac

tua
liz

ad
a. 

1. 
De

bil
ida

d d
e l

os
 si

ste
ma

s i
nte

gr
ad

os
 

de
 in

for
ma

ció
n p

ar
a l

a t
om

a d
e 

de
cis

ion
es

 en
 G

RH
. 

1. 
Co

ns
tru

ir s
ist

em
as

 de
 in

for
ma

ció
n i

nte
gr

ad
a u

 
op

tim
iza

r lo
s e

xis
ten

tes
 de

 ac
ue

rd
o a

l m
od

elo
 

es
tra

tég
ico

 e 
int

eg
ra

do
 de

 G
RH
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Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.
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ti
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